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A N U N C I O S
O F I C I A L E S

IN S T IT U T O  ESPAÑOL DE MO
NEDA EXTRANJERA

Cambios de monedas publicados el 
día 21 de abril de 4945 de aouerdo 

con las disiposiciones oficiales

COMPRA VENTA

Libras ............................
Francos .........................
Liras  ...............................
Dólares ..........................
Reichsmark ..................
B e l g a s ...................... .
Francos suizos ...........
Florines .........................
Escudos .........................
Pesos, moneda legal...
Coronas sueca» ...........
Coronas ñor uegas ......
Coronas danesas .......
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4 i24

253.°o
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221,35

45*°o
12,80
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4,34

259 ,35

44<6o 
2,66 

. 2,68

226,90

DELEGACION DE IN D U STR IA  
DE NAVARRA

Nueva industria

Peticionario : Romano Hermanos.
Cáseda.

Objeto de la industria : Obtención 
de aceite de oliva.

Producción : Cuarenta y ocho mil 
ki logramos de aceite al año.

Esta industria empleará maquina
ria y primeras materias nacionales.

Se hace pública esta petición para 
que los industriales que se conside-1 
ren afectados por la misma presen
ten los escritos que estimen oportu- I 
nos, por duplicado y debidamente i 
reintegrados, en el plazo de diez días, 
en las oficinas de esta Delegación de 
Industrie. (Teobaldos, 7).

Pamplona, 4 de abril de 1945.—-El 
Ingeniero Jefe, Félix .Salinas.

1‘59Q-— Q»

DELEGACION DE IN D U S TR IA  
DE BADAJOZ

Ampliación de industria
Peticionario: Don Norberto T e n a 1 

Sánchez.
Domicilio: Benquerencia.
L u g a r  de situación de la indus

tria : Benquerencia.
Objeto: Instalación de una caseta 

de transformación de 25 K V A . ,  y 1

j línea en baja  en una extensión de 
500 metros, con el fin de suminis- 

, trar energía destinada a servicio pú- 
1 blico y particular a la población de 

Benquerencia. . \
E s ta  industria empleará maquina

ria y primeras m aterias  nacionales.
Se hace pública esta petición para 

que los industriales que se conside
ren afectados por la m isma presen
ten por triplicado los escritos que 
estimen oportunos, dentro del plazo 
de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria.

Badajoz, 9 de abril de 1945.— El 
Ingeniero Jefe, Juan Gómez Mira- 
lies.

1.609-O.

DELEGACION DE IN D U STR IA  
DE GRANADA

Anuncio 

Expediente número 5.021
Peticionario: Sociedad Anónima

Pinord.
Localidad : G ranada.— Carretera de 

Santafé, Fábrica de Tejidos.
Objeto de la petición: Instalación 

d e .  un grupo electrógeno (para su
plir la falta  de energía eléctrica ne
cesaria a dicha fábrica) consistente 
en un motor «Diessel» de- 20 H. P. 
y un alternador de 15 K V A .-1.500 
revoluciones por minuto, 50 períodos j  

220/127 voltios.
L a  m aquinaria  a instalar no nece

sita ser importada. FJ personal di- 
1 rcctivo, técnico y obrero que ha de 
I intervenir én la realización de este 
I proyecto es español.
I Se hace pública esta petición para 
; que todos los industriales que se 
I consideren afectados por la rm^ma 
¡.presenten los escritos que estimen 
! oportunos, por duplicado v debida- 
I mente reintegrados, en el plazo de 
I diez días, en, las oficinas de esta '
| Delegación cíe Industria (avenida de ' 
.Cervantes,  número ?, G ranada).  ¡
| Granada, 17 de abril de 1945.—El 
| Ingeniero Jefe, José  Calera. *

1 .6 1 1 -O

DELEGACION DE IN D U STR IA  
DE GUIPUZCOA

Ampliación de industria
Peticionario ; «Esnáola y Fagoaga»,

S. R . C. Pasajes de San Pedro.
. Objeto: Ampliar su industria con 

¡ instalación procedente de compra a la 
1 desapareada entidad «Vavrmen Eléc

trica, S. L.», para producir motor 
res hasta 5 H P. y transformadores 
entré 5 y 100 K V .

Producción : 200 motores mensuales.
Esta  industria empleará maquinaria j 

1 y orí meras materias nacionales.

i Se hace pública esta petición para
- que los industriales que se consideren
- afectados por la misma presenten los 
> escritos que estimen oportunos, por

duplicado y debidamente reintegrados,
. dentro del plazo de diez días, en las 
, 1 oficinas de esta Delegación de Indus- 
: tria, Prim, 35.

San Sebastián, 14 de abril de 1945.
. El Ingeniero Jefe, Rafael Lataillade.

1.612-O

DELEGACION DE IN D U S TR IA  
DE TARRAGONA

Ampliación de Industria
Grupo 1.°, apartado b)

Peticionario: José Llevat Sotorra.
Obieto de la ampliación : Sustitu

ción del horno de cocción en la indus
tria de ladrillos y tejas por otro Hoff-*» 
mann de catorce compartimientos, en 
Reus.

Producción : Se calculan producir
unas 500.000 piezas al año.

, Esta industria empleará maquinaria 
' y materias primas nacionales.

Se hace, pública esta petición para 
* que los industriales que se consbleren 
; afectados por la misma presenten los 
1 escritos que estimen oportunos, por 

triplicado, dentro del plazo., de c'iez 
j días, en las oficinas de esta Delega- 
I cióri de Industria, rambla del Gene- 
¡ ralísimo, 25, 'entresuelo, 
j Tarragona, 16 de abril de iq ;5— E 1 

Ingeniero Jefe , José de March To
rres.

1.617-O

DELEGACION DE IN D U STR IA  
DÉ GRANADA

Anuncio  

Expediente número 5 .161

Peticionario: Hidroeléctrica ’tíel
i Chorro, S. A.
i Objeto del expediente: Construc- 
i ción de una línea eléctrica a 6.000 

voltios, desde ’a subestación de Gua- 
dix a la estación de ferrocarril, ter
minando en, una caseta de transfor
mación, que se instalará en la ca
ñada de La Higuera, del mismo tér
mino de Guadix.

Capacidad de- tránsporte de la 1L • 
n e a : 10 K V A .

Los materiales empleados en la 
construcción de esta línea serán de 
procedencia nacional.

El personal directivo, técnico y 
obreros que ha de emplear en la eje
cución de este proyecto será esp a- . 
ñol.

Se hace pública esta petición para 
que todos los industriales que se con
sideren afectados por la misma pre^ 
senten los escritos que estimen opor
tunos, por duplicado y debidamente
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reintegrados, en el plazo de diez 
días, en las oficinas de esta D elega
ción de Industria ‘ (avenida de C er
vantes, 2. G ranada).

G ranada, 16 de abril de 1945.— 
E l Ingeniero Je fe , Jo sé  Calera. 

1.610-O

DELEG ACIO N D E IN DU S TR IA  
DE VAL ENCIA

Nueva industria

Peticionario : Don Jav ie r Pérez Mi- 
ralles.

Domicilio : Calle de Pascual y G e
nis, 24, Valencia.

Objeto de la industria : Fabricación 
de tejidos de regenerados.

Producción : Anualmente, 14.000
m antas de 2, 3 v '4 rayas, 100.000 cen
tímetros de telas para colchones, tra
pos de cqcina, etc.

Esta indu** ría em p leará- m aquina- 1 
ría y m aterias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para 
que los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten los 
escritos que estimen oportunos, por 
duplicado, dentro del plazo de diez 
días, en las oficinas de esta D elega
ción, plaza de Alfonso el M agnánim o, 
número 7.

Valencia, 13 de abril de 1045.— El 
Ingeniero Je fe , Vicente R eig  Gcnovés. 

1.607-O

DELEGAC ION  DE IN D U S T R IA  
DE MALAGA

Ampliación de industria

Peticionario : Cerám ica Albarizás. 
Objeto de la ampliación : Instala

ción de un horno continuo.
Producción : 2.000.000 de piezas. 
Em plazam iento : Antequera.
Esta industria em pleará m aquina

ria y  rh aerias  prim as nacionales. •
Se hace • pública esta petición para 

que los industriales que se-consideren 
'afectados por la mism a presenten por 
duplicado y debidamente reintegrados, 
los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez días, en las 
oficinas de esta Delegación de Indus
tria, avenida de Príes, 3.

M álaga, 13 de abril de 1945.— El 
Ingeniero Je fe , E lias L . de U llivarri.

1.604-O

DE LE GA CIO N  DE IN D U S T R IA  
D E S E V I L L A

 Ampliación de industria

P etic ion ario : Don Lu is Cruz Me- 
]ías.

Objeto.: Am pliar la instalación de 
su industria de taller .mecánico de car
pintería para fabricar duelas, con des
tino a las industrias de tonelería, en 
£>os Hermanas*

Producción Con la ampliación au
menta en dos metros cúbicos en, jor- 

! nada de ocho horas.
I Esta industria empleará solamente 
¡m aterias primas y m aquinarias ad- 
I quiridas en el mercado nacional.

Se hace pública esta petición para 
que los industriales que se conside
ren afectados por la m ism a puedan 
presentar los escritos que esfim en con
venientes, por duplicado y debidamen
te reintegrados, dentro del plazo de 
diez días, en las oficinas de esta De
legación de Industria.

Sevilla, 16 de abril de 1945.— El In
geniero Jefe , L . Sequeiros.

! I .6 0 8 -O

! DELE GAC ION  DE IN D U S T RI A  
i DE MALAGA

Nueva instalación

¡ Peticionario : Taillefer, S. A.
| Em plazam iento : R ío  G rande, tér

mino Yunquera.
'O b je to : Instalación de 'central hi

droeléctrica formada por dos grupos, 
con turbinas sistem a Francis, de una 

! potencia total de unos 1.000 K . V . A.
I Se instalarán «‘a-mbién los transfor- 
I madores elevadores, accesorios, apara- 
| tos de mando, etc.

Se hace pública esta petición para 
! que los industriales que se consideren 
I afectados por la m ism a presenten por 

duplicado, y debidamente reintegrados,
1 los escritos que estimen oportuno^, 

dentro del plazo de diez -días, en las 
oficinas de esta Delegación de Indus
tria, avenida de Príes, 3.

Málaga,'' 14 de abril de 1945.— E l In
geniero Je fe , E lias L . de U llivarri.

1.605-O

DEL EGA CIO N DE IN D U S T R IA
DE V A L E N C IA

Nueva industria

Peticionario : «M arco Muñoz, S. L .»
Domicilio : Avenida de Selgas; 4 y 

6, Já tivá .
Objeto' de la in d u stria : Aserrado 

mecánico de m aderas y construcción 
de envases.

Producción : 200 envases de m adera, 
de diferentes clases, en jornada de 
ocho horas.

E stá  industria em pleará m aquina
ría y m aterias prim as nacionales.

Se  hace pública esta petición para 
que los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten los 
escritos que estimen oportunos, por 
duplicado, dentro del plazo de diez 
días, en las oficinas dé esta D elega
ción, plaza de Alfonso el M agnánim o, 
número 7.

¡ Valencia, T3 de abril de J945J:.s—E l 
j Ingeniero Je fe , , Vicente 'Reig Gepovés.
 ̂ 1.606*0

D IST RI TO  MINERO DE SANTA 
CRU Z DE T E N E R I F E

Nueva industria

Grupo  2 .0, apartado a)

Peticionario : E xp losivos Moderno», 
Sociedad Anónim a, dom iciliada en 
B ilbao, calle Alam eda de M azan e- 
do, número 17-19 .

O bjeto de la in d u stria : F a b ric a 
ción de explosivos.

C a p ita l : 2.000.000 de pesetas.
Producción : 75.000 kilogram os men

suales.
E sta  industria em pleará m aquina

ria nacional, que será trasladada de 
la C asa  Central de V izcaya, según 
autorización del M inisterio de Indus
tria *y Com ercio (Dirección G eneral 
de Mina.s y C om bustibles).

L a  m ateria prima será igualmente 
sum inistrad a por la Fáb rica  Central 
<̂ e Vizcaya-, que hará en parte cesión 
de sus cupos.

Se hace pública esta petición para 
que los industriales que se conside
ren afectad os por la m ism a presen
ten por duplicado los escritos que 
estim en oportunos, dentro del. plazo 
de diez d ías, a p artir de esta  publi
cación, en la s  oficinás dé esta J e 
fatu ra  de M inas del D istrito  de S a n 
ta Cruz de T enerife  (avenida de Jo sé  
A ntonio).

San ta  Cruz de T en erife , 21 de 
m arzo de 1945. — El Ingeniero Je fe  
(ilegib le).

1.596-0. •________-____________________

EXCMO.  AY UN TA M IE N TO  DE 
SANTA C R U Z  DE T E N E R I F E

Anuncio de subasta

Acordada por este Excm o. Ayun
tamiento la construcción de doscien
tas una viviendas protegidas y edi
ficios com erciales y representativos 
en la  barriada «General G arcía-E s- 
cámezj), según pl proyecto redactado 
por el Arquitecto don Enrique Ru- 
méu de Arm as, y acogiéndose al R e
glam ento de V iviendas protegidas del 
Instituto N acional' de la V ivienda, 
se hace sab er:

Que durante treinta días natura
les, contados a partir del siguiente 
a aquél en que se publique el pre
sente anuncio en el B O L E T IN  O F I
C IA L  D E L  E S T A D O , se adm itirán 
en la Secretaría  de este Ayunta
m iento, sección prim era, R egistro , 
durante las horas de las catorce a 
las diecisiete, proposiciones p a ra ‘ op
tar a l1 concurso-subasta de las obras 
al principio reseñadas, cuyo precio 
tipo de subasta es el de nueve millo
nes ochenta y siete mil setecientas 
quince pesetas con cincuenta y tres 
céntimos (9.087.715,53).
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S e  da rá  principio a la ejecución de 
las obras dentro del término de ocho 
días ,  contados a partir de la fecha 
de la escr itura  cíe contrata ,  y debe
rán quedar te rm in ad as  <o.el plazo de 
dieciocho meses, contados desde la 
fecha en que se de comienzo a los 
t rabajos .

P a ra  tupiar parte en la subasta  ha
brá -de const itu irse  én la C a j a  G en e
ral de D epósitos  o en sus  sucu rsa
les, y a disposición del Instituto N a 
cional de la V ivienda, una lianza pro
vis ional,  en metálico, electos de la 
D etkla  Pública  o C éd ulas  de crédito 
local,- al tipo as ig n ad o  por la L ey  de 
17 de octubre de 1940, o sea, por un 
im porte  de pesetas  ciento v e i n t e  mi! 
ochocientas setenta y siete co-n quin
ce céntimos (120 .877,15) .  De consti
tuirse 'la fianza en electos de la D eu 
da Pública ,  deberá acom p añ arse  p ó 
liza de adquisición de lus -valores de 
que es'té form ada.

L1 proyecto com pleto es tará  de 
manifiesto en las oficinas de este 
A y untam iento  y en las  del Instituto 
N ac iona l  'd e  la V iv iend a,  en M adrid, 
M a rq u é s  de Cufias ,  19, en los días  
y horas  hábiles  de oficina.  x

C a d a  proponente presentará  - dos 
sobres  cerrados,  lacrados  y  rubr ica
d o s :  u n o ? conteniendo las referencias  
técnicas y económ icas,  éédula  perso
nal y resgu ardo  de haber  constituido 
la fianza provis ional,  y el otro, las 
proposic iones económ icas  para  la su
basta .

L a  ap ertura  de los pliegos* se. veri
ficará a las d ieciséis  h o ra s  del día 
siguiente a  a q u e l .e n  que venzan los 
treinta d ías  n a tu ra les  señalados  p ara  
la adm isión de aquéllos, en el salón 
de actos de estas C a sa s  Consistoriales, 
bajó  la presidencia del señor Alcalde o 
T eniente  de Alcalde en quien delegue, 
estando integrada adem ás la M esa, por 
el señor representante del Instituto N a 
cional de la V iv iend a ,  por  el señor 
G e s to r  m unic ipal  des ignado  por la  
C orporac ión  y  por el señor Notario  
a quien corresponda en- turno. L o s  
sobres que contengan ' las proposicio
nes económ icas  de los concursantes  
rechazadas  se destru irán a n te -e l  N o
tarlo, procediéndose ante  ésta ,  a con
tinuación, a la ap ertura  de los sobres 
restantes,  ad jud icándose  las obras a  
la proposición m á s  v en ta jo sa .

Una vez cerrado el remate,  el ad
judicatario  elevará la  fianza provisio
nal a defin itiva, con arreglo al tipo 
fi jado por la L ev  de 17 de octubre 
de 1940. Dicha fianza . definitiva, a 
disposición del Instituto Nacional de 
la V iv ienda,  deberá quedar deposi
tada en la C a j a  G enera l de D ep ós i
tos o en sus sucursales,  dentro de 
los quince días s igu ientes al de la 

- adjudicación de las obras, perdiendo.

en otro caso,,  la fianza provisional y 
caducando la concesión, con los de
m ás efectos que señala  el artículo 21 
del R eg lam en to  de C ontra tac ión mu
nicipal de 2 de julio de 1924.

El licitador acom pañ ará  a su pro
posición la relación de rem uneracio
nes m ínim as,  en la forma que cletcr? 
m ina  el apartado  a) del Real D ecre
to-Ley ele 0 de marzo de 1929 (« G a 
ceta» del 7).  U na ,vez que le sea a d 
ju dicada  la obra, quedará obligado a 
la o bservanc ia  de lo establecido en 
la Ley S o b r e . contrato de trabajo,  y 
al exacto cum plim iento de cuantas  
disposiciones de carácter  social- se 
hallen- v igentes,  especialmente, en 
cuanto se refiere a subsidios de ve
jez y fam il ia r  y accidentes del tra
bajo.

L a s  E m p r e sa s ,  C o m p a ñ ía s  o S o 
ciedades proponentes están obligadas  
al cum plim iento de lo que dispone el 
Real Decreto  de 24 de diciembre de 
1928 (((Gaceta» del 9) y d isposic io
nes-posteriores ,  presentando las opor
tu nas  certif icaciones. *

E l  bastante© de poderes será hecho 
por el L etrado  Consistor ia l ,  o, en 
caso  de ausencia o enferm edad de 
éste, por cualquiera  otro con ejerci
cio en esta capital.

E l  contrato  de la s  obras  estará  
exento del 90 por 100 de los derechos 
reales y timbres correspondientes 
( L e y  de. 19 de abril de 1939). E l im 
puesto de p a g o s  al Es ta d o  gozará, 
as imismo, de la  reducción del 90 por 
íoo.

L p s  que concurran a la subasta  
deberán acreditar  previamente* h a 
llarse al corriente en él pago  de las 
cuotas de subsidió de Vejez, Seg uro  
O bligator io  de Accidentes del T r a b a 
jo  y C ontribución Industr ia l  y dé 
Utilidades-.

Si durante  el plazo de ejecución de 
las  obras experimentasen variac iones  
los precios fde los m ate r ia le s  o la 
mano de obra, el contrat is ta  tendrá 
derecho a la  revisión de los m ism os,  
de conform idad con lo d ispuesto  en 
la Orden del M inisterio  de T r a b a jo  
de 19 de septiem bre de 1042 ( B O 
L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  
del día 23).

Serán  de cuenta d d  ad judicatario  
los g a s to s  d é  inserción de anuncios 
y,  en general,  cuantos  ocasione la 
subasta-conpurso' y  formalización del 
contrato.

Modelo de proposición

(Que deberá extenderse  en papel 
sellado de 4,50 pesetas  y re in tegrar 
se,, ad em ás, con timbre municipal ‘ de 
1 ,20 '  pesetas) .

D o n . . . . . . .  vecino d e . . . . . . .  provisto
dé cédula1 personal núm ero .. . ,  ta r i 
fa- - c lase . . . .  e xced id a  e n   ente

rado del anuncio publicado en el 
B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A -  
T A D O  d el d ía  , y de las con da
ciones qUc se exigen para la ad ju 
dicación en pública 'subasta de las 
ubras de consíruci ;ún . de doscientas 
una v iviendas protegidas y de edifi
cios com erciales  v representativos,  en 
la barr iada  «Genera! G arc ía -E scá-  
mez», G lu ad a  en « La  Abejera)), «n 
Santa  Cruz de T cnorile ,  se com pro
mete a turnar a s u .c a r g o  d u b a  cun
t í al a 'cor, estriega sujeción a las con
dicione* de la subasta ,  cun las que
es conforme, por la cantidad de ...........
(Se  consignará  la proposición que se 
llaga,  advirt iéndose que serán des
echadas aquéllas  en las que no se e x 
prese  c laram ente la cantidad de pe
setas v céntimos escrita en letra , 
por la que se com um m ete  el propo
nente a la ejecuciói^ de la* obras, as í  
como toda aquella  en que se añada 
alguna cláusula.).

A s im ism o se com prom ete a que las 
rem uneraciones m ín im a s  que han de 
percibir  lps obreros de cada . oficio 
y cntegdría  em plead os  en las  obras, 
no sean inferiores, por jo rnad a lega l  
de trabajo  v por horas extraord ina
rias,  a los tipos fi jados por las dis
posic iones vigentes.

| (Fech a  y firma)

¡ ' El sobre que contenga  la proposl- 
j ( ión llevará escrito lo s ig u ie n te :  «Pro- 
¡ posición para optar a la subasta  de 
¡ las obras  de construcción de doscien

tas una viv iendas proteg idas  v de 
! edificios com erciales  y representati-  
j  vos en la barr iada  «General Garc ía-  
¡ E scám cz» ,  en S a n tg  C ru z  de Tene-  
• rife.»'

Sa n ta  Cruz de T ener i fe ,  12 de abril  
de 1945.— El,  Alcalde,  'Be l isard o  Gui- 

j merá.

¡ 658-0 .
1

A N U N C I O S  
P AR T I C U L A R E S
COLEGIO O F I C I A L  DE G E S 
TO R E S  A DM IN IS TRA TI VO S DE 

MADRID

Don Manuel Fernández Arm enta y 
Montes de O ca ha solicitado su ba ja  
en este Colegio. Lo  que s.e pone en 
conocimiento del público para que  en 
el .plazo de seis meses puoíjan produ
cir reclamaciones conira la l ianza 
cuya devolución solicita.

Madrid, 27 de marzo de 1945.— El 
Presidente, R a m é ^  Sorribes A nglad a .

1.587—p,.



P á g i n a  1 3 5 4  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O   21 a b r i l  1945

GENÉRAL ESPAÑOLA DE
Balance de situación al

E F E C T I V O
Pesetas Pesetas

Cajas y cuentas corrientes en Bancos ...............................  .............................................................................................. ................................

Inm uebles ...........................................................................................................................................................................................................................................................................................

V A LO R E S M O BILIA R IO S,

Fondos Públicos y Valores industriales .......................................................................... ......  . . .  ............................... ........................

COM PAÑIAS R E A SE G U R A D O R A S Y  R E A SE G U R A D A S

Ram o de V id a.— Reservas a su cargo .............................................................................................................................................................  . . .

Saldos deudores....................................................................................................  ................................................... ..............................
Ram o de Accidentes.— Saldos deudores ......................................................................................................................................................................

Ram o de Incendios. Reservas a su cargo .........................................................................................................................................................

Saldos deudores ..................  ...............................................................................................................................................

Ram o de T ran spo rtes.— Saldos deudores ................................................................................................................................................................

Ram o de R easegu ro s.— Saldos deudores... ...................................................... ...............................................

C U E N T A S CON LAS A G EN C IA S

Ram o de V ida. Efectivo.......................................................................... ..  ... ... ...
Ram o de Accidentes. » ............... ... ................. ...............................................................
Ram o de Incendios. ' » ................................................................ .. ............................................................ ....................................................................

Ram o de T ransportes. » .........................................................  .................................................. .....................................

C O M I S I O N E S  D E S C O N T A D A S

Ram o de V id a .— Parte no amortizada de 19^4.. .  .........................................................................................................................

» '  » » 19.35......................................................................
» » » 1936/39............................................ ...  ..........

j . )> » » 1942.................................................................................  ............................................

RAMO DE IN C E N D IO S.—Parte no amortizada de 1936/39... ...................  -.............. —
»  » » 1940.!................................... ....................................................

»  » » (941 ...................L . . ' ..............................................  • • •

»  » » I942 -. 4  ..........................................
!

Anticipos sobre pólizas .....................................................................................................: ...............................................................................................................................

j Depósitos ju d icia les ........................................................  ........................................................ .......................................................................................................................

Cobertura R eservas utilizadas (art. 12, apartado D) de la Ley de 17 de mayo
de 1940) ................................................................................................................. .......................................................................................................... ‘ ................................  • * .

Créditos derivados del articulo 4.° de la Ley de 17 de m ayo de 1940................... ...................

Consorcio de Com pensación de Se g u ro s ..............................................  ^ .........................................................................................................

G astos de constitución y  organización .......................................................................................................................................................... . . .

M obiliario y m ateria l ................................................................................................... . . .  ......................................................................................................................

C arga  provisional de M otín ........................... .. .................................................... ..  . . .  ................ ...................................  ..........

Deudores V a r io s :

Primas a cobrar ............................................  ................................  ..................................................................... *.......................................................................

Otras cuentas deudoras .................................................................................................................................  ........................................................

V alores en depósito ..................................................................................................................................................................................................  ...............................  . . .

Cuentas de orden ...................................................................  .....................................................................................................................................................................................

» 1.693.005,47
1.904.495,85»

» 2.568.126,25

6.145.273,20 
1.413.826,04 

64.239,65 
‘ 594-473,07 

257-954-25 
2-756-793,92 
3.042.080,23

15.274.640,36

9at TAT 0 0

874-553,79
T aS? c \ a *? 1 1

5.951.042,74

39.881.32
I4°-3 I6,39
207.377,06

í

130.922,47
530.123,43
406.839,34

1.455.460,61
33 -556,6 i
40.023,64.
48.928,12

. ¿ O  f l  ,57*  ̂00.02
179.676,99
289.607,00

5*-II2*45

o M f  -7 í \ t  Si?

»

»

)>

2/5 1J 5
2.395-429,30

885.131 86 
16.913,88' 

341.152,20
a  M r  í  i  /\W T A

»

» 2 «y 1 1  ♦ 1 7

»

j )

4.717.068,98
1.613.085,31

))

42.322.739,09
.106.000,00

)> 1.059.^19.42

4 3.4 88 .358.51



Anexo único.—Núm. 111 B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a  1 3 5 5

SEGUROS. -  MA D R I D
3 1  de d ic ie m b re  de 1 9 4 2

Pesetas Pesetas 

Capital....................................... .........  ....................................................... ..............................
Reserva estatutaria.................................................... ..................................

R E S E R V A S  T E C N IC A S

Ramo de V id a.—Reserva matemática de primas (sin deducir la porción rease-
rada)................................................................... ..............................

Reserva para siniestros pendientes............................... ...................

Ramo de Accidentes.—Reserva para riesgos en curso...................................................
* Reserva para siniestros pendientes...........................................

Ramo de Incendios.—Reserva para riesgos en curso.........  .......................................
Reserva para siniestros pendientes............................................

Ramo de Transportes.—Reserva para riesgos en curso.............................................
Reserva para siniestros pendientes................................ ...

Ramo de Reaseguros.—Reserva üara riesgos en curso... ............................................
Reserva para siniestros pendientes............... .....................

Reserva para beneficios pólizas con participación.................................... . .....................

C O M PA Ñ IA S R E A S E G U R A D O R A S  Y  R E A S E G U R A D A S

Ramo de Vida.—Saldos acreedores....... : ............................................
Ramo d3 Accidentes.—Saldos acreedores...............  ... /...........
Ramo de Incendios.—Saldos acreedores............................................ .
Ramo de Transportes.—Saldos acreedores.........................................
Ramo de Reaseguros.—Saldos acreedores.................................................................

Depósitos de garantía.....................................................................  ... .
Fluctuación de valores........................................................................
Supersiniestralidad de Motín a cargo de la Compañía, neta de reaseguros...............
Consorcio de Riesgos de Motín..; ......................................................... „
Supersiniestralidad de Vida pendiente en 1941.....................................^ ..................
Resultado del Desbloqueo................................. ... ..; ..................... ..................... ...
Intereses a cobrar.....................................................................................................................

Acreedores varios.................................... ..............................  ..................................................
Excedente.................................................. ..  ... .....................................................................

i '

Depositantes...........................  , ........... ................................ ... ................................  .........
Cuentas de orden....................  ... ............................................ ....... ................................... .

»»

10.187.614,53
85* 500*00

260.528,35 
2.5 ^3.058,00

733 •< 8.5 >9°  
1. iSj.SS-j/zO'

6-11 -937-33 
406.916,00

1.189.443,64
397.699,29

))
1

1.201.404,47
1.180.519,68
3-537-722,91

398.47.1,60

4.800.000,00 1
36-367.53

10.273.114,53 

2.653.586,35

1.916.969,90

1.048.853,33

1.587.142,93  
70.000,00 

7.286.630,86 

6-3'7-843.85
194.30S.18 

2.71 1.498,195 I2.()35,2 I
1.269.942,30. 

i<s4-55M>3 
7.272,00 ¡

1.041.093,85 
410.629, »5

42.322.739,09

106.000,00
1.059.619,42

43.488.358,51



P á g i n a  1 3 5 6  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  21 a b r i l  1 9 4 5

C u e n t a  d e  P é r d id a s  y  G a n a n c ia s

Pesetas Pesetas Pesetas

R A M O  D E  V I D A - ,

j Sin iestros, rescates y rentas (deducida la porción reasegu rad a)... » 650.176,90.

i G a tos de ad m in istrac ión :

| G astos de producción......... .......................................... ... ... ..........
i G astos generales... .......... .......... , .......................................... ..........
j Com isiones de cobro................................................. ..........  ... ........

Contribuciones e im puestos...............*...........................  ... ... ...
t ,
i '■

205. 859,'61
437-404r38 

52.466,43 
64 420,73

8 5 0 .15 1,15
1

Reservas m a tem áticas  de p rim as  en 31 de d ic iem bre de 1942 ............
i D educida la porción reasegu rad a ...................................................................

IQ .187.614,53 
6 .115 .2 7 3 ,2 0

4 .0 72.34 1,33i «
¡

Reserva para  s in iestros pendientes en 31 de d ic iem bre de 1942...
i ' Deducida la porción reasegu rad a .................................. ............................

85.300,00
30.000,00

55.500,00|

Prim as de reaseguros cedidos .......... . ............ . . .  ............................  . . .  . . . I.957. Í Í2 ,28

| A m o rtizac io n es ! 1
\

6.871,94
15.992.86
30.477,49
39 .8 8 1,35
70.158,25,
6 9.125.87  
32.730,62

106.024,68

67.806,55

1
i G astos de constitución y organ ización ... .................................... . . .

M obiliario y m ateria l .......................................................................................... . . .
• Com isiones procedentes de 19 3 3 ....................................................  ............

, ” » » . 1934.................................. .............. . •••
» » » 19 3 5 .....................  ............................
» » » 1956/39 -  ................................... ..........
» m » 1940.................................................................
» ’ » » 19 4 1 ...................................................................
)> de adquisición de 1942, deducidas las cobradas 

por reasegu ro s ced idos ..................... • ..............................................................
^39.069,61 * é

In te reses ... ..................... w. r..~ m  r?? . . .  .. .  . . .  . . . 3 1 6 .725 ,03
8.241.076,30

R A M O  D E  A C C I D E N T E S V

¡ C im sstro s y  gastos para  su arreg lo  (d ed u c id a  la  porción re a s *-
a 6.694.869,33

i
G astos de a d m in is tra c ió n ! • •

C om isiones...............  ... .. . ... .. . t-.............................  ........ .
Contribuciones e Im puestos... ...........‘................................... . ...

' 0 - .
1 R eservas tecntaas en 31 de d ic iem bre de 1942 (deducida la por-
•j ción reasegurada) : ^

. r?.5^9-549.58 
1.265.484,48  

73.666,30
2.928.700,36

i P ara  riesgos en cu rso ..’. .......... >.¿ .. . ... ... ... ' .......................
! x P ara  sin iestros pendientes... .............................................................

260.528,35
2 -3 9 3 -° 5 8 ,o o

2 *^53-586,35 
I.Q43.26.S,04- ;

i
P rim as  de reaseguros cedidos... v .t .. .  .. .  ... ..........  . . .  . . .  . . .

14.220.424,08

Suma y sigue s a  m  s h  a  * a  ib  á 1 , . I 1Í2,46l.5OO.38
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a l 3 1  de d ic ie m b re  de 1 9 4 2

Pesetas Pesetas Pesetas

Remanente del ejercicio anterior............................. » » 2.940,22

R A M O  D E  V I D A

Reservas m aterrátfoas del ejercicio anterior..................... , ..
Deducida la porción reasegurada............. ......................................

Reservas para siniestros pendientes del ejercicio anterior...
Deducida la porción reasegurada...................................................

Prim as del ejercicio:

Foir seguros caso de m uerte...........................................................
Por seguros caso de vida.........................................................'........

Ingresos varios:

Producto de fondos colocados................................ . ................ ...
Derechos de pólizas y registro..............................................•...........

8.724.862,71 
4 .9 13 .111,75

285.934.00
147.500.00

3.837.602,40
45.036,61

£3-942-25
136.187,15

3.811.750,96 

138.431,00 -

3.882.639,01

220.129,40

f

^ •0 52 .953>37 ..
R A M O  D E  A C C I D E N T E S

Reservas técnicas de! ejercido anterior (deducida la porción re
asegurada) :

Para riesgos en curso....................................................................... .
Para siniestros pendientes.............................................. ' .......... ...

Prim as del ejercicio...................... .....................................................  .........

Ingresos vario s:

Derecho de pólizas y registro... ....................... ..........................
Producto de fondos colocados.......................................  ......... *...

188.671,05
1.834.667,00

»

1.075.670,75
18.097,20

2.023.338,05

I 1.086.912,98

1.093.767,95
14.204.418,98

R A M O  D E  I N C E N D I O S •1

Reservas técnicas del ejercicio anterior (deducida la porción re
asegurada).: ^

Para riesgos en curso................................... ... ... ...................
Para siniestros pendientes... ... ...: ...............................................

Ingresos va rio s:

Derecho de pólizas y registro......... ... .................... . ................
Producto de fondos colocados....................... '.. ................ ...

Suma y s ig u e ......... ... ....................................................

105.907,10
26.103,62

»

238.29^98
5.280,09

; \ , t

132.010.72 

2.233.908,33 '

2 43 5 ’ 4.f>7
i7

.

2.609.493,12 

24.869.405,69 1



P á g i n a  1 3 5 8  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  21 a b r i l  1 9 4 5

' Pesetas Pesetas Pesetas

! Suma anterior ....................• . ........................................
1 •
| R A M O  D E  I N C E N D I O S  
1 * ^

Siniestros y gastos f* ra  su arreglo (deducida la porción rease
gurada).............................................................................................................

' Gastos de administración i y
j Gastos generales......... ... ... ......... ............. ......................... .........

Comisioneá de cobro.............................................................. .............

Reservas técntoas en 31 de diciembre de 1942 (deducida la por
ción reasegurada:
Para riesgos en curso................... ...................................... ........... .'
Para siniestros pendientes................... ............................... ...........

Primeras Ce reaseguros cedidos.................................................................

Amortíi i l í o n e s .............................................. ..................................... ...

Mobiliario y M aterial....................... J................................. ............
Conusiores procedentes de 1934.......................... . ... ...............

/ » » » i<)35
» » » 193̂ /39-
» » » 1940...........................  .....................
» » » 1941.............................................................
» » » 19 4 2 ../ .............................................

Intereses................  .......... ............................  ......................... . ................
'

1 R A M O  D E  T R A N S P O R T E S
: Siniestros y gastos para su arreglo (deducida la porción rease- 
¡ gurada)... ... ... ... ... ..........................
1 4

Gastos de administración:. x
Gastos penera'es........................................
Comisiones .. ... ... •.................................. »
Contribuciones e Impuestos................ .... ..

Reservas técnicas en 31 de diciembre de 1942 (deducida la por
ción rea segura dn : , *

Para riesgos t-n curso............................................................... ...
Para siniestros pendientes......../ ......................... ............ ... .

Primas de reaseguros cedidos................................................................ - .

R A M O  D E  R E A S E G U R O S

Siniestros y gastos prra su arreglo (deducida la porción rea- 
asegurada................................................ ’. ................... .................................

Gastos de administración:
Gastos génerales...............  .................................................................
Comisiones....................  .................................. ..................................

; *
R e se rv a  técnicas en 31 de diciembre de 1942 (deducida la por

ción reasegurada: - ‘
Para riesgos en c u r^ o ........... ................................................ ........
Para siniestros pendientes... ...........................................................

Primas de reaseguros cedidos... ......................................................... ...

Amortización inmueble............................  .........  ... ..................................

Saldo acreedor ... ... .....................................................

»

490.716,65
36-.t57.72

139.100,10
183.396,73

17.192,85 
45.386,64
62.313,24 
11. 185.̂ 3 

.■ 7̂ .209,43 
9. 783,02 
9.528,10

»

»

556-505.58
1.380.592,42

•74-473.53

641-937.33 
406.916,00 ‘

» ‘

»

30.855,00
698.768,19

1.189.443,64 
 ̂ 397*609,29

«

((

«

»

52.868,14

5*7-°74>37

322.496,83

1.781.957.48

162.601,45

21.132,46

1.259.712,85

2 .111.66 1,53

1.048.853,33

4.421.425,56

1.177.004.48 

729.623,19

1.587.142,93

3-653.70 

» y 

».

22.461.500,38

2.868.130,72 

8.841.653,27
>

3.497.424,30
4-474,57

410.629,05

38.083.812,30



Anexo único.—Núm. 111 B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a  1 3 5 9

Suma a n te r io r .........................  .........................  . . .  . . .  . . .

R A M O  D E  T R A N S P O R T E S

R e s e r v a s  té c n ic a s  d e l e je rc ic io  a n te r io r  (deducida la porción re 
asegurada) :

P a ra  riesgos en curso ... . . .  . . .  . . . ............ . . .  . . .  .............
P a ra  sin iestros p en d ien tes .................

P r im á is  d el e j e r c i d o ............ ......  -............r . .  ................ . . .  . . .  .....................................

In g r e s o s  v a r i o s  i

Derecho de pólizas y reg is tro ............................ ... ... . . . r . . .  ... .
P roducto de fon-dos colocados ............................ ...  . . .................

R A M O  D E  R E A S E G U R O S

R e s e r v a s  té c n ic a s  d e l e j e r c i d o  a n t e r io r  (deducida la porción re 
a s e g u r a d a )  :

P a ra  riesgos en cu rso ........... . . . .  *..  t .# ... .......... ....
P a ra  sin iestros pend ien tes ............ . . v  . . . ................  .............................  ..

P r i m a s  d e l e je r c ic i o ......................... ...........................  . . .  . . .  ^  . . .  . . .  .........................

Pesetas Pesetas Pesetas

i
*

620.519.64 
486.585,00

»

• 392-369.99
15.213.00

318.854.64 
246.734,11

»

»

1.106.904,64

8.579.827,36

4<7 7 -S75 -9 9

565.588,75
^ 554 '5<x)-8 7

24.869.405,6o*

1
1 0 .0 9 4.3 0 7,9 9

3.120.098,62

i

1 ■’

/

38.083.812,30



P á g i n a  1 3 6 0  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  21 a b r i l  1945

GENERAL ESPAÑOLA DE
Balance de situación al

E F E C T I V O

Pesetas Pesetas

C a ja  y cuentas corrientes en B ancos ............................. •................................................... . ..........

Inm uebles... . . .  .................................................................................  ... ................................................

V A L O R E S  M O B I L I A R I O S  •

Fondos Públicos y Valores Industr iales ........................................................................................

C O M P A Ñ IA S  R E A S E G U R A D O R A S  Y  R E A S E G U R A D A S

Ramo de v id a .—  Reservas a su c a rg o ............................ *.. ......................................  .................
Saldos deudores ................ ..................................................... ' .................  . . . . ..

Ram o de Accidentes.— Saldos deudores ......................................... . .............................................
Ramo de Incendios.— Reservas  a su ca rg o .............................. ..........  ......................................

Saldos deudores ..................................... ..................................•..................
Ramo de Tran sporte ^.— Saldos d e u d o re s ................  ... ...............................  ........................
Ramo de Reaseguros.— Saldos deudores ...............'............................................ * .........................

C U E N T A S  CON L A S  A G E N C I A S

Ramo de V id a ........  .................................................................................................................... ..........; . .
Ram o de Accidentes..-. ............................................  : ..............................................................................

‘ Ramo^de Incendios..! ........................ .........................................  . . .  ................................................
Ram o de Tra n sp o rte s .....................................'.....................................................  ................. .............

C O M I S I O N E S  D E S C O N T A D A S

i ' Ram o de V id a .— Parte no amortizada de 19 35 ..........  ......................................  . . .  . . .
, » ” » 1930/39........... ......................... ... .......................

» » » 1940 .........................................................................
» » » 19 4 1 ..................... ...................................................
» )> » 1942 .................  ...........*..........................  ..........
» » ” I943-......................................................................

Ram o de Incendios.— P arte  no am ortizada de 1936-39............... . ..........  . . .  . . .  .. .
» » » .1940....................................... .......................

' » » - » 19 4 1..........~ .................................................
»» » ») 1942 .........., ...................................................

i » » » 1943..............................................................
i ;•

•Anticipos sobre pólizas ..........  . . .  - ................  , ................................................... .............. . . . .  . . .
Depósitos judiciales ....................................................... .......................................................... . ..........

! Cobertura Reserváis utilizadas .............................. ........................................................................ .
1 Créditos derivados del artículo 4.° de la Le y'd e  17 de m ayo de 1940...............................
j Consorcio de Com pensación de Seguros ......................... N............ ............................... ..........
i Gastos de constitución y organización .......... ....................................................... ...  . . .  ..........
• M obiliario  y  m aterial...................................................... . .. ................. .......... ...  . . .  ^  . . .

Carga provisional de M o tín ............. ......... ...  t .. . . .  . . .  r.? ¡ . .  . . .  v .* ..........  . . .  . . .  . . .  . . .

Deudores va rio s :
P rim as a cob rar... . .. . . .  »»v_ . . .  **• vn ?«■# Tpn ••• «r» •»» .. .
Otras cuentas deudoras ....................  . . .  i .. ...- *.. *.. . . .  .......... .............  .. . . . .  . . .

Cuentas de orden ................ ... ......... ...  .A  . . .  r*. .......... ... ......... ...  . . .  . . .  . . .  *«. « .  . . .  .. .

)>

»

)>

8.514.295,61 
960.941,04 

6.164,90 
1 .8 9 1.115 ,9 3

257.934^5
3.401.842.20
2.32 1.022, í;6

1.0 7 1.4 12 ,83 
3 .452.077 40

S95.696.95
£864 .351,59

7 0 .15 8 ,14 , 
138 .2 ' L 79 
9 8.19 1 ,85

424.w 8.73
339-Q32>79
365.850,82

22.371,06
32 .8 14 ,19
39 .14 2 ,5 °
47.640,52.
70.699,94

»
))
))
))

»
»
» •
»

»
»

>•

1.983.970,23

2.164.982,64

4.882.547,25

17-353-336 ,39 .

7.284.338,78

:M 35-5S4, i 4

212.668,21
315 .129 .0 0  
97-112 ,45
,35-854,3 1 

1.8 4 1.6 9 3^ 4
519.824.01 

10.041,94
359.806,52

a .7 11.4 9 8 ,19

j.601.892,68
1.188.502,55

47.998.782,33 
t 106.000,00 ¡

/  730-894, u

48.835.676,44 

;------------------------- — =



Anexo único.—Núm. 111 B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a  1 3 6 1

S E G U R O S . - M A D R I D

31  de d ic ie m b re  de 1 9 4 3

Pesetas Pesetas

Capital.................. ...........................  ........................................................................................... ... » 4.800.000,00
Reserva estatutaria... ... ............................  ................................................... . ...................... » 77-43<M3*
Reserva obligatoria (Leyes 19-9-42 y 6-2-43)... ................................ ................... . ......... )> 32.850,32

R E S E R V A S  T E C N I C A S

Ramo de Vida.— Reserva matemática de primas (sin deducir la porción rease
gurada)............... ........................................................................................' 14.289.568,91

85.500,00Reserva para siniestros pendientes............................ ......... 14.375.068,91

Ramo de Accidentes. Reserva para riesgos en curso............................... ................ . 475-544,65 
2.62 1.291,47

'

Rcsei va para siniestros pendientes........................................ 3.096.836,12

Ramo de Incendios. Reserva para riesgos en curso.........  ................... .................. 780.560,33
Reserva para siniestros pendientes........................................ I-332-93^)2

76 1.12 1,50 . 
606.820,^0 v

2.113.496,35
•

Ramo tíe Trxrcpcrtcs. Reservas para riesgos en curso'.........  ... *....................  ...
Reseiva para siniestros pendientes... ............................  ... 1 -367-941,5°

f ,
Ramo de Reaseguros. Reserva para riesgos en curso.................................................... ' 274-45^93 

.122.72;, 11Reserva para siniestros pendientes.................... . ................ 397.182,04

Reserva para beneficios pólizas con participación........................................................... » 70.000,00

COM PAÑIAS R E A SE G U R A D O R A S Y  R E A SE G U R A D A S

i
/ Ramo de Aacidentes.—Saldos acreedores........................................ ... ... ......................

Ramo de Incendios.—Saldos acreedofes................................................................................
Ramo de Transportes.—Saldos acreedores................................................ . ......................
Ramo de Reaseguros.—Saldos acreedores..................... ... ................... .........  ... ...

1.729.760,05
1.590.267,51
4.105.404,09

421.-157,20 7.846.588,85

Depósitos de garantía.............. . ... ............................................................................ '..............
Fluctuación de v a lo re s ..........................  ... ................... ................... . ... ...............  .........
SupcrsiniestrsEidad de Motín a cargo de la Compañía, neta de reaseguros.........
Consorcio de R T sgos de Motín... ........... ................*.. ............ ... ..................................
SupcrsmMstraücíad de Vida pendiente.......................... ... ................ ......................
Resultado del Desbloqueo... .................................. ... ... ... ... ...................... ............ ...
Intereses a c o b r a r ..................... ............................................... *  ... ......................... ...............

»
»

)>
»
»

/
8.365.796,95

173-307.95 
,2.711.498,19 

452.075,32 
7 i-997,75 

1̂ 4-55I,°3 
•14.921,90

Acreedores vairios:

Recibos a anular... v . ... ... ... ím ... w. hí ... ... ... ... 7.. .................... . ...
Cuentas acreedoras... ........ . ... ... ... ................... .............. .................................... .

»
/» 
/.» '

600.000,00
658.551,96
136.092,47

* »; . 452.594,29

Depositantes... ... ... ... ... ... t.í ................................. ..* ................................. .
Cuentac de orden....... . ... ... ... ... ... ... ................ ... ... ... .........  ...............

■ /.

n
»

47.998.782,33 
- 106.000,00 

730.894,11
i

48.835.676,44 j



P á g i n a  1 3 6 2  B O L E T I N  O F I C I AL DEL E S T A D O   21 a b r i l  1945

C u en ta  de Pérd idas y  G an an c ias

Pesetas Pesetas

R A M O  D E  V I  D A

Siniestro^, rescates y rentas (deducida la porción reasegurada)........  ............... ...
Qastos de administración i

Gastas de producción.........................................................  ... ... ... ... ... -.-.f v..
Gastos generales........... ................... ... ..............  é.. ......... .................. .........;
Comisiones de cobro................... ' .......................................... . ... ...............

Reservas matemáticas de primas en 31 de diciembre de 19 4 3 ’.. ... ... ... ... . .
Deducida la porción reasegurada..........................................  ............. . ...............

Reserva para siniestros pendientes en 31 de diciembre de 19 4 3 ... ... ...............
Deducida la porción reasegurada......................................................... . .........

Primas de reaseguros cedidos... ... ..............  ... ... ............. I .........  ... ... t.. ... *..
Amortizaciones: *

Gastos de constitución y organización.............. ... ... ... ... v.. ...- ...
Mobiliario y material... ...............  ............................... . ......... ... ..( ...
Comisiones procedentes de 1934.......................... ... ......... ... ... ...- ... ... ...

,» ». » 1935..............  ......... — ••• ••• ••• ••• •.. . . . .. . ...
, » » » i936/ x939...................— ......... .. . ... ... ... ...

» » » 1940................................................ . ... ... ...............
o» » » 194.1......................................... :.................................
» » » 1942..............................................................................

Comisiones de adquisición de 1943, deducidas las cobradas por reaseguros 
cedidos... ... ............. . ................................................. '.......................................

Intereses................ .................. ............................................ . ... ............. ............................
Aportaciones A y B al Consorcio de Compensación de Seguros......... ... ... .:. ...

Deducida la porción reasegurada... ............. ... ......... ................... . ..............

| R A M O  D E  A C C I D E N T E S
Siniestros y gastos para su arreglo (deducida la porción reasegurada)... ... .... ... 
Gastos de administración:

Gastos generales... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... r.T . . . . . .

• Contribuciones e Impuestos,..,... ............... ... ... ... b. ... ... ......... ...

Reservas técnicas en 31 de diciembre de 1943 (deducida la porción reasegurada):
Para riesgos en curso... .:. ........  . . . ' ......................... ... ...............................
Para siniestros pendientes......................................... . ... ... ......... ... ... ... ...

Primas do reaseguros cedidos........ .. ...................  ... ..................................... ... ... ...
Primas a anular..................... ... ..................*........................  ... ......... ....................

- R A M O  D E  I N C E N D I O S

Siniestros y gastos para su arreglo (deducida la porción reasegurada)...* v.. 7.̂  ...
Gastos de administración: . . • y

Gastos generales...............................  ....................... . ..; ... ......... ............. . ...
Comisiones de cobro........ ...................  .........' ... ... ................................

Reservas térricas en 31 de diciembre de 1943 (deducida la porción reasegurada).
Para riesgos en curso... ... ... .........' .............................  ... .*.......  ..............
Para siniestros pendientes........ ... ... ....... ... ... •..............  ........  ............. .

Primas de reaseguros cedidos... ... v . ... ........  .........  ... .................. ... ...

Suma y sigu a ....... . ... ...

. a

341.228,44
346-i 39-75 

65.417,42

14.289.568,91
8.484.295,61

85.500,00
30.000,00

M

6.871,94
19.975,88
39.881,32
70.^58,25
69.125,87
32.730,62

I06.024,68
67-806,55

.60.975,15

»
630.824,36
340.312,52

» /

•.*51.899,19
1.438.775.04

64.474,12

475-544.65
2.921.291,47

»

*

542.040,39
600.506,43.

* 121.961,72 
100.418,70

a .

45* 134,38

752.7$5,6 i

5.805.273,30

55.500,00

2.617.547,96

473.550,26

378.035,89

290.511,84

6.264.661,29

3-755-148,35

3.096.836,12

2.719.906,21
600.000,00

17 4 -3 74 .75

1:142.546,8¿

222.380,42
1 .6 75-795.85

30.269.989,95



Anexo único.—Núm. 111 B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a  1 3 6 3

al 31 de d ic ie m b r e  de 1943

Saldo anterior... ................................  ..

R A M O  D E  V I D A

Reservas matemáticas del Ejercicio an terior.
Deducida la porción reasegurada... ... ..

Reservas para siniestros pendientes del Ejercicio anterior
Deducida la porción reasegurada..............

Primas del Ejercicio i

Por seguros caso de muerte..........................
Por seguro^ caso de vida........................ .

Ingresos varios:

Producto de fondos colocados... ..............
Derechos de pólizas y. registro............................

R A M O  D E  A C C I D E N T E S

Reservas técnicas de! Ejercicio anterior (deducida la porción reasegurada) :

Para riesgos en curso............... .................................................................. . ...
Para siniestros pendientes................................' ..........................  .........1 ...............

Primas del Ejercicio.................................................................................................................

Ingresos varios: ‘ *

Derechos de pólizas y registro.................................................................................

R A M O  D E  I N C E N D I O S

Reservas tócnicas del Ejercicio anterior (deducida la porción reasegurada):
. Para riesgos en curso........................... ........................

i Para siniestros pendientes.....................................  .....................

Primas del Ejercicio .................... ... . .  .’ ............ .............. ........... ...........

Ingresos varios:

Derechos de pólizas y registro...................................... .................

Comisiones de Reaseguros cedidos....................  .............................. ...........

R A M O  D E  T R A N S P O R T E S

Reservas técrkt'S  del Ejercicio anterior (deducida la porción reasegurada) :

Para riesgos en curso..............  .........  ,.. ...........................................
Para siniestros pendientes....... . ..............  ... \................................................

Primas del Ejercicio........  .......................... ... . ................................................... ...........

Ingresos varios: '

Derechos de pólizas y registro......... ................................ . .................................

Suma y siffue ... ••• «>« ••• ... »»»• >»>

Pesetas Pesetas

>)

10.187.614,53
6.115.273,20

85.500,00
30.000,00

4.563.849,67
40.905,31

186.115,67 
167.190,60

260.528,35
2.393.0 58,0 0

»

»

39/100,10
>83-396.Í3

))

»

»

64 *-937,33406.916,0^

»

»

7-652,*

4.072.341.33

55.500,00

4-604-754,98

353-225,27

2.653.586,35
I2.Ó 20.2S6,53

1.217.386,75

322.496,83
2.341.680,99

244*44T,70

690.824,61

X

1.048.853.33 
7.597.306,08

417.249,69 

38.247.587,37 1



P á g i n a  1 3 6 4  B O L E T I N O F I C I  A L D E L  E S T A D O   21 a b r i l   1 9 4 5

Suma anterior . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Amortizaciones 1

Mobiliario y M ateriai . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . /. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Comisiones procedentes de 1936/1939 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . .

» » » 1940 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . .

» » » 19 41 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

» » » 1942 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  , . .  . . .  . . .

» » » 1943... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . .

Intereses . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ... , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ...................

R A M O  D E  T R A N S P O R T E S  

Siniestros y gastos para su arreglo (deducida la porción reasegurada)... ..........

Gastos de Administracióni

Gastos generales... .......................... •......................... ... . , .  ... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Comisiones . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Contribuciones e Im puestos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . :  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . .

Reservas técnicas en 31 de diciembre de 1943 (deducida la porción reasegu rada):

Para riesgo en curso . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . .  . . .  . . .

Para siniestros pendientes . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Primas de reaseguros cedidos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

R A M O DE R E A S E G U R O S

Siniestros y gastos para su arreglo (deducida la porción reasegurada) . . .  * . .  . . .

Gastos de Administración:

Gastos generales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . - . ..........
Comisiones . . . . . . . . . . . . . . . . . • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ...

Reservas técnicas en 31 de diciembre de 1943 (deducida la porción reasegurada) :

Para riesgos en curso . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ...
Para siniestros pendientes . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . .  *. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . .

Amortización inmueble . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . .  . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . .  . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Benefiaio:
Remanente anterior..." . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Beneficio de este ejercicio . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . .

1.422-P  ̂ '

Pesetas Pesetas

»

17.192,85
11. IS5.55 7 .209,45 9* 7^5 >62 
9.528,10

n -733,32 

»

»

464.415,52
V 1.022.201,93

95-427»33
»

76 1.121,50  . 

606.820,00

»

n

237.494,80
164.693,82

274-456 >93
122.725,11

7 -6S2.93
444.941,36

30.269.989,05.

66.684,89 
.  27- i5o .53

1.186.694,36

1.582.044,78

1-367-941.50
3.889.762,17

675-867.30

402.188,62

397.182,04
23.946,64

5.404,26

452-594,29
40-347-45o ,43

C A S A  Y U S T A S ,  S . A .

De conformidad con lo previsto en 
• los Estatutos sociales, se convoca a 

Junta general ordinaria de señores ac
cionistas para el día 30 del corriente 
mes de abril, a las ocho de la noche, 
en el domicilio social (plaza Mayor, 
número 30), con arreglo al siguiente

Orden del día

1.* Aprobación de la Memoria y 
balance del ejercicio de 1944.

2.* Distribución de beneficios,

Madrid, 14 de abril de 1945.—El 
Presidente del Consejo de Adminis
tración, Leopoldo Yustas.—El Secre
tario general, Meíitón Espinosa.

1.588.—P.

P R O D U C T O S  A G R IC O L A S , S. A.

Convocatoria
Se comunica a los señores accio

nistas que el próximo día 30 del ac
tual, a las cuatro de la tarde, se ce
lebrará en el domicilio social (aveni
da de José ’ Antonio, núntero 16), en

primera convocatoria, y media hora 
después en segurida, Junta general 
extraordinaria para resolver sobre lo 
que' preceptúa el apartado 5, del ar
tículo 35 en relación con el artículo 5 
de los Estatutos sociailes.

Madrid, 18 de abril de 1945.—El 
Presidente del Consejo de Adminis
tración.

i.'SSg.-^P.
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P e s e t a s P e se ta s

S um a a n te r i o r .............. .......................... .......................

R A M O  D E  R E A S E G U R O S

Reservas técnicas del ejercicio ahterior (deducida  la porción r e a s e g u r a d a )  :

P a r a  r ie s g o s  en c u r s o ....................... ; .......................................................  ...  .........................
P a r a  s in ie stros  p e n d ie n te s ................................ ...  ..................................... . ................ .

Prim as del ejercicio ........ .-........ ... ... ............. ..  ... ......... ......... ...........................

' »

M8Q.443.64 
. ' 307.699,2Q

38.247.587,37 :

f

1 ,587 .142 .93
5 12 ,7 2 0 , 1 3

. . I

40 ,347*45°»43- ■ 1

L I N O L E U M  N A C I O N A L ,  S.  A. 

Ma dr i d

Pago de cupones de obligaciones

S e  av isa  a  los señores ob''garionis* 
tas que| a partir del día primero de 
mayo próximo »e prnc'*-i< • a . nT pago  
de los cupones numeró» 2 3 ’ v 2_p. de 
las 'obligaciones en circula uón. ,a r a 
zón de 15 pesetas po" cupón, con de
ducción de 3,20 pesetas pm impuestos 
a cargos del 'tenedor* '

Los  dos ('lipones »e pn-’^ n ta r ó n  uni
dos y detallados en la m i-m a  ía *ura, 
y el pago  se .verificará  tw*us los «nías

laborables, de diez a doce de la fria 
ña ña,  en lás Oficinas de la Em presa ,  
paseo del iMolÍnó,! num ero 1 (Delicias).

Madrid,  19 de abril de 1945.— E l  
Presidente del C o n se jo  de A d m in is tra
ción, Eduardo  Orfiz  de Ca fo rre .  

I*.62fcP.• . i-.j---...........   „
C O M P A Ñ I A  I N T E R N A C I O N A L  

D E  M A Q U I N A S  A G R I C O L A S

 Madrid

■= Eiv.cumplimiento de lo acordado por 
el Consejo  de Administración, ce con
voca a Junta geiierai ordinaria áe ac

cionistas para  el día 14 del próxim o 
m es de m ay o ,  a  las once de Ja m a ñ a 
n a  en el domicil io  social,  en Madrid, , 
avenida de Jo s é  Antonio, núm ero  *29, 
para  aprobar  la M em oria ,  B a lan ce  y  
C u entas  del E jerc ic io  de 1944 Y dem ás  
cuestiones relacionadas con qf mi’srno, 
de conform idad con lo previsto en los 
Estatutos  de la C om pa ñía ,  que serán 
tenidos en cuenta a los efeo os del de
recho de asistencia  y. representación.

MaVjrid, 18 de abril de 1Q4: ; . _ E Í  
Consejern - S>cr.etar‘n del .Cnp-éjo  de 
•Administración, Fernando Ea-Jlesleyo* 

i .62o-P j
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NAVIERA AZNAR, SOCIEDAD  
ANONIMA

El Consejo de Administración de 
esta Sociedad ha acordado repartir a 
los scñuro» accionistas poseedores de 
acciones oí din.trias, con cargo al re
manente de utilidades .del ejercicio 
de 1 9 4 4 ,  un dividendo activo de 2C 
por ioo, que se pagará en las nuevas 
acciones ordinarias creadas en la Ju n 
ta general extraordinaria celebrada U 
i8 del actual, completamente libera
das y libres de gastos, en ía propor
ción de una nueva por cada cinco ac
ciones ordinarias de las actuales en 
circulación.

A los señores accionistas que no 
posean cinco acciones ordinarias o 
múltiplo de esa cifra se les facilitarán 
cédulas representativas de las fraccio
nes sobrantes, las que podrán ser acu
muladas con otras hasta» completar 
una acción.

La perci prión de este . dividendo en 
acciones podía realizarse, a partir del 
día 3 de mavo próximo, en las ofici
nas de la Suciedad (calle Astarloa, 
número 9), mediante la presentación 
do los correspondientes extractos de 
inscripción y de acuerdo, con los Re
gistros de la Sociedad.

Las fracciones cuya agrupación has
ta el ' número de cinco o sus múltiplos 
no se verifiquen con anterioridad al 
3 0  de judio próximo tendrán el dere
cho de percibir un dividendo en metá
lico, de pesetas 1 0 0 ,  líquidas, por ac
ción.

Una vez satisfecho - el dividendo en 
las acciones ordinarias 'que se anun
cian, los nuevos títulos tendrán los 
mismos derechos que las .restantes ac
ciones ordinarias en circulación. .

Bilbao, 18 de abril de 1945.—E l 
Director Gerente, José Luis  de Aznar 

' y Zavala.
1.58b.— P.

EMPRESA NACIONAL DEL  
ALUMI N I O  (VALL ADO LID) ,  S. A.
Pur acuerdo del Consejo de Admi

nistración de esta Empresa, tomado 
en su sesión, del día 1 1  del presento 
mes, se convoca a los señores 'accio
nistas .a Junta  general ordinaria que 
se celebrará a las doce horas treinta 
minutos del día 4 de mayo de 1945 
en su fábrica "de Válladolid, con ob
jeto de proceder al examen y apro
bación, en su caso, de la Momoria y 
Balance correspondientes al ejercicio 
de 1944?

Las cuenta? estarán de manifiesto 
en r.l domicilio social detesta Em pre
sa. calle de' la Montera, número 46 
(Madrid), durante las ocho días anae- 
rioros a la celebración- de. la Junta, 
para que los señores accionistas qu6 
lo deseen puedan ejercer el derecho

que los otorga el artículo 16 de los 
citados Estatutos.

Madrid, 21 de abril de 1945.— EJ 
Presidente del Consejo de Adminis
tración. 1.54S-P.

«CANTABRIA», SOCIEDAD ANONIMA 
DE SEGUROS  

Madrid
Convoca a Junta general ordinaria 

de accionistas el día 9 de mayo próxi
mo, a las cinco de la tarde, en su do
micilio social, con objeto de aprobar 
la Memoria, Bplance y Cuentas del 
ejercicio anterior.

Madrid, 18 de abril de 1945. — El 
Consejero-Secretario, Alejandro Beren- 
guer Luque. ’ 1 .59T.— P.

S. A. ILL ICITANA DE MANUFACTURAS 
DEL V ID R I O

De acuerdo con los artículos 17 y 
25 de sus Estatutos sociales se convo
ca a Junta  general extraordinaria de 
'accionistas, que se ceiebraiá en las 
oficinas de la Sociedad (calle -de Cea 
Bermúdez, 44, Madrid), el día 9 de 
mayo del corriente año, a las once de 
la mañana.

Será objeto de esta Junta  la deli
beración y resolución de traslado de 
la Empresa a local más amplio en 
esta u otra capital de España.

Para ejercitar el derecho de asis
tencia se estará a lo dispuesto en los 
Estatutos.

Madrid, 19. de abril d.e 19 4 5 .— (El 
Secretario del Consejo de Adminis
tración, Enrique Mendiola.

1.6 14 .— P.

CONSTRUCCIONES F. Y. P. E., 
 SOCIEDAD ANONIMA

El Consejo de Administración, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 15 de los Estatutos; convo
ca, con la antelación dolhida y a los 
efectos del artículo 14, a los accio
nistas de esta. Sociedad a Junta  ge
neral ordinaria, qrie se celebrará el 
día 30 de abril actual, a las dieci
séis horas treinta minutos, en su do
micilio social de Madrid (Puerta del 
Sol, 1 1 ,  entresuelo), al objeto dé 
aprobar la Memoria y balance del 
ejercicip 1944.

A continuación se celebrará la Ju n 
ta general extraordinaria para la 
aprobación de Iá> ampliación- del ca
pital aportado por el Instituto Na
cional de Industria 'y modificación 
de dichos Estatutos.

Madrid^ 17 de abril de 1945. — ,E 1 
Secretario del Consej'L J. J .  López 
Manterola. — V.° B.°,  el Presidente, 
F. Beigbeder.

1.613.— P.

 COMPAÑIA ESPAÑOLA DE  
MOTORES DEUTZ O T T O LEGITIMO, 

SOCIEDAD ANONIMA  

Madrid
Convocatoria  

 De conformidad con io prevenido 
en el artículo ¡ S ’ de los 'Estatutos, -se 
convoca a J u n t a ‘ general ordinaria a 
los señores accionistas de ésta Socie? 

 dad para el día 7 de mayo próximo, 
a las doce horas, en el domicilio so- 

 c¡ai (Serrano, número ib, primero,
 Madrid),  con objeto de aprobar el 

balance anua! y la gestión del Conse
jo durante el año 1944.

Madrid, 18 do, abril de 1945. —  El 
 Secretario del Consejo de Administra- 
 eión, Pablo YVeitzsaecker.

1.ÚJ5.-P.

ADMINISTRACION 
D E  J U S T I C I A

RESPONSABILIDADES POLITICAS
TRIBUNAL NACIONAL. 

Sala de Instancia núm. 2

 E d ic tos
Por el presente, se hace saber : Que 

.en el expediente seguido contra Ser
gio Andión Pérez, mayor de edad, 
hoy en ignorado paradero, se ha acor
dado en providencia ’ de esta fecha 
que se pongan de manifiesto lo$ au
tos én Secretaría por término de tres 
días para que el inculpado o ‘ a lgu
nos cíe sus herederos, si aquél hu
biera fallecido, se instruyan y pue
dan lormular, dentro de las cuarenta 
y ocho horas- siguientes, su 'escrito 
de deionsa ante esta Sala, constituida 
en el edificio del Tribunal Nacjonal, 
avenida del Generalísimo, número 64.

Madrid, 13 de abril de 1945.— Él 
Presidente (ilegible).— El Secretario 
(ilegible).

3 - 452.  -

Por el presente, se hace s a b e r : Que 
en el expediente seguido contra F ra n 
cisco Aznar Nagusia, natural de L a  
Coruña, mayor de edad, hov en ig
norado paradero, se ha acordado en 
providencia de esta fecha que se pon
gan de manifiesto los autos en Se
cretaría por término de tres días para 
que el inculpado o algunos de sqs 
herederos, si aquél hubiera fallecido, 
se instruyan y puedan formular, 
dentro de las cuarenta y  ocho horas
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siguientes, su escrito de defensa 
ante esta Sala, constituida en el edi
ficio del Tribunal Nacional, avenida 
del Generalísimo, número 64.

Madrid, 13 de abril de 1945.— El 
Presidente (ilegible).— El Secretario 
(ilegible).

3-453- • x

Por el presente, se hace s a b e r : Oue 
e«n el expediente seguido contra Mi
guel Valdés Valdés, mayor de edad, 
hoy en ignorado paradero, se ha 
acordado en providencia de esta le
cha que se pongan tío manifiesto los 
autos en Secretaria por término de 
tres días para que e l ’ inculpado o al
gunos de sus herederos, si aquél hu- 
bictre fallecido, se instruyan y puedan 
formular, dentro de las cuarenta y 
ocho horas siguientes, su escrito de 
defensa ante osla  Sala, constituida 
en el edificio del Tribunal Nacional, 
avenida del Generalísimo, número 64.

Madrid, 13 de abril de 1945.— El 
Presidente (ilegible).— El Secretario 

•^ilegible).

3-454-

I N C O A C I O N  
D E  E X P E D I E N T E S

Conforme a los artículos 45 y 46 de la Ley de 9 de febrero de 1939 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO número 14) se hace saber q u e ,. por apaie- A cer indicios de responsabilidad políti- . ca, se ha incoado expediente de responsabilidad contra las personas que se tales declaraciones ante el propio nes. igualmente se hace saber que deben prestar declaración cuantas personas tengan conocimiento de la conducta política y social de los incuH^i- dos antes o después de la iniciación , del Movimiento Nacional, asi copio indicar la existencia de bienes a aquéllas pertenecientes, pudiendo prestarse Indican, en las siguientes relacio- Juez q u e " instruye el expediente o ante el de Primera Instancia o Municipal del domicilio del declarante, los cuales remitirán a aquél las declaraciones directamente el mismo día que las reciban, y que ni el fallecimiento, ni la ausencia, ni la lncom- parecencia del presunto responsable detendrá la tramitación y fallo del expediente.
JU Z G A D O S  DE IN S T R U C C IO N  

Baena

Don Miguel Camacho Melendo, Juez 
de Instrucción de este partido/

H ago sa b e r : Que con esta fecha se 
inicia expediente «por virtud de testi
monio recibido de la lima. Audiencia 
Provincial de Córdoba, contra los in- ‘ 
dividuos que se mencionan \

'Rafael Monroy Roldán, veciiro de 
Baena. ( v

Emilio Pérálvarez Gutiérrez, de fd. 
Adela Marín JMendiela, de ídem.

José Durillo Gomaz, de ídem. 
Rafael Gómez Aguilera, vecino de 

Luque.
Manuel Rodríguez Quiroga, de id. 
Antonio Morales Cañete, vecino de 

Valenzuela.
Dado en Baena a 18 de enero de 

1945.— El Juez, Miguel Camacho.— 
El Secretario, José Rabadán.

573- ..

Don Aliguel Camacho Melendo, Juez 
M e Instrucción de este partido.

Hago saber : Que en este Juzgado^y 
a viríud de testimonio tecibido de la 
lima. Audiencia Provincial de Córdo
ba, se inició expediente de responsa
bilidad política civil, actualmente en 
.'tramitación, contra los individuos que 
a continuación se relacionan :

Vecinos de Baena : '
Marcelino León Chica.
Pablo Tarifa  Albañil.
Vicente Triguero Arrabal.
Vicente Cruz Trujillo. j
José de las Morenas Lara.
Mantipl Donaire Osuna.
Rafael Ramos Aguilera.
Rafael Piernagorda Melendo. 
Manuel Triguero Cubillo.
José León Cantero.
J o s é . Rodríguez González.
Pedro Martín Ráez.
Pedro Espinar García.

■ Francisco. Vera Donquiles. • 
Domingo Rodríguez Pavón.
Evaristo Mesa Pavón.
Antonio Moral Carrillo. .
Domingo Arroyo Priego.
Rafael Monroy Roldán.
Emilio Perálvarez Gutiérrez.
Juan Antonio Ruiz Marchal.
Rafael García Aranda.
José Romero Burrueco.
Manuel Piernagorda Hornero.
[osé Durillo Gómez.
Ad^la Marín Membiela,
José Cortés Martínez.
Gregorio R-amírez Mellado. 
Francisco Muñoz Jiménez.

Vecinos de Luque ;

Manuel' Rodríguez Quiroga.
Manuel Gutiérrez Peña.
Encarnación Cubero Gómez.
Rafael Gámez Aguilera.
Francisco Cañete López.
Blas Fárrago Molina.

'  Vecinos de V alenzuela :

Antonio López Otero.
Diego Otero Pedregosa.
Francisco Rodríguez Casíro. 
Francisco Perales Montero.
Arsenio Laó  López. .
Gregorio Velasco;Rodríguez.f 
Juan García  Luque.
Antonio Montero Avila.
Juan  Aljarilla López.

Juan Montilla Alejo.
Andrés Susión Castro.
Pedro Vallejo Rodríguez. #
Antonio Morales Cañete.
Juan José Rodríguez Garyía.
Juan Oliván Gordillo.
Francisco Montero Avila.
Antonio Galán, Cebados.

* Silviano Vallejo Rodríguez.
Baena, 2-de abril de 1945.— El Juez, 

Miguel Camacho.— El Secretario (ile
gible).

3.o2cS.
Guadalajara

Don Angel García Estrémiana, Juez 
M u  iicipal, Letrado, en funciones' 
de Juez de Instrucción de Guada
lajara. 1 1
Hago saber: Que en cumplimien

to de lo ordenado por la Superiori
dad, con esta fecha se han,incoado 
expedientes contra los siguientes in
culpados:

Miguel Risueño García, vecino de 
Guadala jara. ;

Adriano Tejeda Alvarez, de id. 
Consuelo Verguizas Trillo, de id. 
Santos Fernández Abad, de ídem. 
Francisco Manzanp Centenera, de 

ídem. -
Pablo Valentín Pastrana, de id. 
Pablo Muñoz Agua, de ídem. 

Constancio Rodríguez Fernández, 
de ídem.

Casimiro Sanz Urzay, de ídem. 
Ciríaco Ortiz Medina, de ídem. 
Emilio San José ‘ Martínez, de id. 
Pedro Gómez Ernán, de ídem. 
Gonzalo Borlaff Vázquez, de id. 
Aquilino Palonear Peceño, de id. 
José  Blanco González, de ídem. 
Doroteo Mateo Senén, de Marcha- 

malo. ■
Gregorio Villalba Pérez, de Val- 

deaveruelo.
Eduardo Martínez Serrano,, de Lu- 

piana.
Miguel Serrano Sanz, vecino de 

Cabaniilas del Campo.
Justo  Moratilla L ó p e z /d e  Lupiana. 
Gabriel Calvo del Rey, de Horche. ' 
Enrique Pérez Senén, de Alovera. 
iFélix Senén M'ateo, de ídem. 

-Eugenio Sopeña Sanz, de F o n ta 
nar.

Isidoro T a v ira  Agudo,, de Valde- 
noches.

Damián' Rubio Ló(pez, dó Torr.e- 
jón del Rey.

Eusebia Esteban Pasabados, de 
Iriepal.

Ricardo Estebán Andrés, de ídem; 
Juan  de Dios Andrés Carrascosa, 

de Cabanii las del Campo.
Tom ás David Cfescente, ,de G ua

dalajara. *
Benito Romo de la R iva, de Chi- 

loeches.
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F e l i p e  C h o l o e c h e s  G a r c í a ,  d e  H o r -  
che.

Alejandro D iges Lucas ,  de Guada-  
1a ja ra .

Celestino C a lvo  .Prieto, de Horche.
C ar los  Verdura  Rcynancos, Lu- 

piana.
( iabrie l  de la C a s a  Díaz, de G u a -  

da la ja ra .
M ar ian o  Ro jo  Granizo ,  de ídem.
Antonio T a ra c e n a  Olías,  de Y u n- 

quera  de H enares.

Escolást ico  Martínez A l e g r e ,  de 
 L u p ia n a .

Sotero Notario  Paños,  de G u a d a -  
la ja ra .
■ Saturn ino  M onta lvo  León, de M a r 

chám alo.
Joaqu ín  R iaza  V eguijlas, de G ua- 

d á ’.á jara .
Felipe Sacr istán  M o r a t i H a, de 

l lo rc h e .
 Eu lo g io  Pastor  Martínez, de ídem;

E sta n is lao  R u iz  Dorao, de M archa- 
malo. 

Felipe Pérez Rodríguez,  de U s a 
nos. 

Antonio Sánchez Sánchez,  de, G u a 
da', a jara .

C arm elo  Pa sa m á n  López, de ídem.
Fran cisco  O lm eda Esteban,  de id.

 Fran cisco  V era  G o n z á t ó ,  de id.
Francisco  R u iz  Bueno, de ídem.
Francisco  Ortiz Vela , de ídem.
Felipe Pineda M ontoya, de ídem.
R am ón Pcñuelas E scarpa , de id.
J o s é  Pérez M onge, de ídem.
Antonio O lm ed a E steban,  de id.
Antonia V ela M oranchel, de ídem.
Encarnación  R om ero  A lguacil, de 

ídem.
Felipe U rrea Sánchez, de Valdeno- 

ches.
Fran cisco  V entosa D íaz, de ídem .
T im oteo .U rrea  Góm ez, de Valde- 

nocHes;
Angel V illalba Pérez, de V aldeave- 

ruelo.
F au stin o  P e ñ u e 1 a  s E scarp a , de 

M archám alo.
M ariano M olina G arcía , de ídem .
Andrés León Qñoro, de ídem,
Eugen io  M ontalvo Recio, de ídem .
Félix  del C am po R iofrío , de ídem.
Antonio de L 'u  c a  s Dombriz» de. 

G u ad a la ja ra .
A lfonso E sp añ a  T rigo , de ídem .
Pablo Angel Doncel Sánchez, de 

ídem . .

Julio B orda T arriza , de ídem , 
ulio López R uiz, de Valdenoches.

T o m asa  C uevas G utiérrez,, de G u a
d a la ja ra . .

U lpiano P a lan car Saboya, de Fon 
tan ar.

E loy V era S a ld añ a , de Azuqueca.

Basilio  Palero Hernández, de Chí- 
loeches.

G u a d a la ja ra ,  26 d e  enero de 1045. 
El Juez ,  Angel  G arc ía  Estrem ianay— 
El Secretario, Francisco  M artos.

1 . 185 .

Don Angel G a r d a  E stre m ia n a ,  Juez 
Municipal ,  Letrado en funciones 
de juez de Instrucción de G u a d a la 
ja ra .
H ag o  s a b e r :  Que con esta fecha he 

incoado expediente con tra  loS inculpa-
 dos si g u ie n  e s :

Víctor CacharrÓn P a sc u a l ,  vecino de 
G u a d a la ja r a .

S a n t ia g o  Sánchez V egilJas ,  vecino 
de Iriepal.

R a im un d o  Fernández Pastor ,  veci
no de G u a d a la ja r a .

Ju a n  Vihuelas  Martínez, vecino de 
Quer.

Vida! Andrés C a r r a s c o s a ,  vecino 
de G u a d a la ja ra .

jesús  Lorenzo Casti l lo, ~ vecino de 
ídem.

Pedro D uarte  C asc a je ro ,  vecino de 
C hiloechcs.

Ensebio  Cortés  C u ad rad o,  vecino 
de ídem.

C onstantino  S a n a b r ia  A lcantari l la ,  
vecino de G u a d a la ja r a .

Alejandro O ñoro  Gonzalo ,  vecino 
de ídem.

Gregorio  C o ru ñ a  G a rc ía ,  vecino de 
ídem. . . .

Julio' Díaz Ponería, vecino de id. 
Ju a n  Colladq Alrnonacid, vecino de 

ídem.
.Mateo M olina Cedrón , vecino de 

Y u n q u e ra .
C r íspulo  Lorenzo D íaz, vecino de 

ídem.
• Federico G onzález H errero, vecino 
de ídem.

Fran cisco  Fernández M ateo, veeino 
de ídem.

Aniceto M e re n d ó  A gustín , vecino 
de Chiloeches. 

Lorenzo Aleg *e M uñoz, vecino de 
G u a d a la ja ra .

Alfpnso  Alegre M uñoz, vecino  de 
ídem.

Em il io  Alda G arcía , vecino vde C hi
loeches.

M artín  G arc ía  Sánchez, vecino de 
ídem.

 Ju an  Pérez Vázquez, vecino de id. 
Pedro ^Gil del C astillo , vecino de 

Iriepal.
EsTeban D om ínguez G arcía , veci

no de ídem.
Vicente R om ero Febrero, vecino de 

G u ad a la ja ra , 
Ju lián  R ío frío  de la  -R o c a ,1 vecino 

de M ohernando. ... ..
Antonio T o rres C an ta l, vecino, de 

ídem,, 
D om ingo G arralón  Á lcorlov vecino 

de ídem.
M arcos M ur G u ijo sa , vecino de fd.-

Jo sé  Blas  Notario , vecino de ídem. 
Doroteo Lozano  C an ta l ,  vecino de 

ídem.
Francisco  Juá rez  Andrés, vecino de 

Fon tan ar .
lulián de Miguel Antón, vecino de 

ídem.
fosé Medina Canfranc, .  vecino de 

ídem.
Dionisio Pa scual  M a t u te ,  vecino de 

ídem.
Ju a n  González Antón, vecino de 

ídem,
L u is -R crnab é  D aza  Recuero ,  veci

no de. ídem.
M ariano  Pérez Andiés ,  vecino de 

ídem.
losé Recuero González, vecino de 

ídem.
G u a d a la ja r a ,  26 de marzo de IQ45.

F!  Secretario. Francisco  M artos.—  
Visto bueno, el íuoz de Instrucción, 
Ano'el G a rc ía  Fr¿ remiona.

3- 244 '

LIBRE DISPOSICION DE  
BIENES

JUZGA DO S DE INS TR U CC IO N

Guadalajara
Don Angel G a rc ía  E s tre m ia n a ,  Jue z  

Municipal L etrado  en [unciones de ' 
Juez  de Instrucción de G u a d a la 
ja ra .  •
H a g o  s a b e r :  Que la l im a.  Audien

cia Provincial .d e .es ta  capital ha so
breseído' los expedientes seguidos 
contra los. individuos que se e x p re 
sa, los cuales, m ediante  la publica
ción de este edicto quedan notifi
cados d e ' tal resolución, a s í  como 
pa ra  genera l conocimiento, y  qu e re
cobran la libre d isp o s ic ió n ' de  sus  
bienes :

Angel  Se r ra n o  Fernández.
E m il ia n o  C a l v o  Pérez.
Jo s é  R u iz  V a llad a r .
M arcelo  López R u iz .
B a l ta sa r  Sopeña L im ó n .
Angel H erran z  González.
Ju lio  O lm eda Pérez. 
Sever ia no  Fe rn ánd ez  G i l  L ó p e z .  
Agustín  G u e r ra  Pérez.
Paulino  Casti l lo  G óm ez.
Jo se fa ,  Notario  Isidro.
Prudencio G a rc ía  L etó n .
Je sú s  C ast i l lo  .Nieto. 
T r ifón  G a r c ía  G a rc ía .
Isabel Sánchez  López.
Federico M olina Chicharro .  

 Jo s e fa  Notario  Isidro.
M anuel Gonzá lez  M artínez.
A tanasio  Martínez M'uñoz.  
M arcos  Pascual  V aq uer izo .
E l ia s  M artínez Morales.

 C a s to  B ord a  de la Fu e n te t 
 Federico ' fo rre s  Muñoz.
 Nicolás  C a l v o  Loecbes.

Bálb ino  Bellot 'Herrera.
Toribio  M arcos López.  
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Vicente Moreno Molinero.
Roque Fernández Rodríguez, 
Jerónim o Almazán R oa.
Doroteo Aguado Elizalde.
Lorenzo Palanca: Puerta. 
Guillerm o Pérez Lu cas.
Paulino Abajo Cuevas.
Angela Pelechano Serrano.
Andrés Segoviano Sem illán. 
Ju lian a  Rodríguez Garrido. 
Melquíades O re g a  Gil.
G u adalajara, 6 de marzo de 1945. 

E l Juez, Angel G arcía .— El Secreta
rio (ilegible).

* • 373 - .  .

Don Angel G arcía Esírem iana, Juez 
M unicipal Letrado en funciones de 
Juez de Prim era Instancia e Ins
trucción de esta capital.
Mago saber : One por la llustrísi- 

ma Audiencia Provincial de esta ca
pital se han sobreseído los expedien
tes de responsabilidades políticas que 
a continuación se mencionan, por lo 
cual recobran los inculpados en ellos 
la libre disposición de sus bienes :

82 de 1941, ' Valentín Alcalá Gi- 
nés.

219 de 1941, Rom án Cobo Dorado. 
G u ad ala jara , 10 de marzo de 1944. 

E l Juez, Angel G arcía .— E l Secretario 
(ilegible). •

24.443.

Don Angel G arcía Estrem iana, Juez 
, M unicipal en funciones de Instruc

ción de G u ad ala jara . \ *

H ago saber : Que la lim a. Audien
cia Provincial de es*a capital ha so
breseído los expedientes seguidos con
tra los individuos que- se expresan, 
ios cuales, mediante la publicación de 
este edicto, quedan notificados de tal 
resolución, así como para general co
nocimiento, y recobran la libre dispo- 
sicióri dé sus bienes :

Lorenzo M artínez Bueno.
Manuel Garrido Wajndelmer. 
Antonio Caballero Saiz.
Ju an  O caña Sánchez.
Ju lián Vera M artínez.
R afae l Pardo Borda.
José V ilar Acirón.
Angel V iejo Doncel.

’ Jesú s Alcalde Garrido. .
Santiago García* López.
Jesús del Amo Barón.
Ju an  O caña Sánchez.
■Fedferico JMínguez Toquero.
Elena Alonso Cubillas.

. M axim iliano González Domínguez. 
Basilio Verdura Rom aneos.

Leonardo Martínez de Gregorio. 
Agustín González Abad.
Ju an  G arcía Benito.
M ariano Mar ínez Verdura. 
Manuel R osas Cuenca.
Francisco Lacerda Jim énez.
José O jeda Gám ez.
Facundo Abad Rodilla.
Juan  Hernández Reguero.
Hilario Colom a Alcalá.
Inocencio de la Peña Echaves. 
Félix López Gómez.
Cirilo Fernández Lincoranzo. 
Pablo del R ío Alvarez. 
Constancio Martínez Ruiz. 
Justino Yuguero Carro.
Benigno Redondo Sánchez. 
Gregorio Regulo Tom aida. 
Antonio Gómez Poli (a) «Chinas)). 
Julián Pérez G arcía.
Isabel Sopeña Simón.
Visitación Bravo González;
Daniel Arroyo Ibáñez.
José Martínez Serrano.
José Gam o M archám alo.
Fausto G am o M archám alo.
Petra Terco ño Mingo.
Jesús Redondo Letón.
M ariano G arcía Abad.
Eduarda ü re ta  Vaquerizo. 
Visitación Martínez López.
Luis Avellano Martínez.
M ariano Verdura Rom aneos. 
Mercedes Causa-pié Sánchez. 
Nicasio Escudero Ruiz.
M ariano Martínez Díaz.
Antonio Garrido M ar ínez.
Anastasio Martínez M arisánchez. - 
José de M aría Vallejo y Velasco. 
Juan  Pajares Núñez.
Jesús Merino Lozano.

. Daniel Armengol Couna.
M aría Andrés Sánchez.
Trinidad Sanz de la Hoz.
Jacinto Sanz Ruano.
Concepción Alvarez Cedrón. 
Raim undo Escudero Vicenfe. 
AmaliO' Avellano M arco.
Vicente Calvo Torres.
Cecilia Esteban Muñoz.
Eusebio Senén Herranz.
Agustín O rtega Gallego. ^
M ariano del Cam po S a n 'F id e l ./  
Manuel Ayjo Duque.
Prudencia García Lobo*.
Eusebio Paños Puado.
Cándido Albacete Sim ón.
José  Sanz Nielfa.
Segundo Palero Al medros.,
Eloy López Manzano.
Felipe Moreno Valladar.
Florentino López Gaudul.
F élix  G arcía M arcos.,
Doroteo Villalba T aravillo .
Luis Sorra Aragonés.
Félix  Martínez Garrido.

Guillerm o C astellot Daza.
Antonio C añadas O r ego.
Prudencio Castillo J araba.
Gumersindo Echegaray Asenjo.
Pedro Cantero Baram bio.
G regoria Lafuente Arraiz.
Manuel M adruga López.
Paulina C astro Berm ejo.
Dionisio Díaz Sacristán.
Ignacio Dombriz G arcía.
Jesús Abad Cascajero.
Ju lián  Dombriz Jim énez.
Antonio Pérez Martínez.
Em ilio Aranda O livar.
Miguel Alonso Muñiz.
Lucrecia Ruiz* Rodríguez.
Enrique Pérez Arribas.
Alejandro Diges Lucas.
Bernado Gam o M archám alo.
Antonio G ay Vázquez.

G uadalajara. q de diciembre de 1944. 
El Juez de Instrucción accidental, An
gel G an d a.— El Secretario, Francisco 
Martos.

32.789.

CITACIONES Y NOTIFICA
CIONES

JUZ GA DO S DE INS TR UC CI ON  

Guadalajara

Don Angel García Estrem iana, Juez
.Municipal, Letrado, en funciones de
Juez de Instrucción de G uad ala jara .

H ago saber a todos los que ‘engan 
algún derecho que hacer- efectivo en 
los bienes de Pedro Tortüero Barre- 
neche, natural y vecino de Azuqueca 
de H enares, soltero, labrador y m a
yor de edad, que deberán form ular su 
reclamación en este Juzgado, en el. im 
prorrogable plazo de treinta días há
biles, contados desde, el siguiente al 
de la inserción de este edicto en el 
B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A 
DO, en la inteligencia de que los qu^ 
no lo hagan, cualquiera que sea la 
causa, quedarán decaídos en su dere
cho definitivam ente, y no podrán for
m ular ulterior reclamación'^ coníra el 
Estado ante ninguna jurisdicción.

Así lo he acordado en la pieza de 
responsabilidad civil que se tram ita 
para hacer efectiva la sanción econó
mica impuesta a dicho individuo.

G u ad ala jara , 16 de noviembre de 
1944.— El Juez, Angel G arcía E stre
m iana.— E l Secretario, Francisco Mar- 
tos. "

3 2 . 1 1 7
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JUZGADOS DE PRIME
RA INSTANCIA E INS

TRUCCION
B I L B A O

Edicto

'Don Fermín Garbayo Rueda, M agis
trado, Juez de Primera- Instancia 
del'Juzgado número, i de los de 
Bilbao. *

Hago saber: Que a las once horas 
del día treinta do mayo próximo 
tendrá efecto en la sala de audien
cia de dicho Juzgado, sito en el úl
timo piso de la casa número 20 de 
la calle Ibáñez de Bilbao, la ven
ta en tercera pública subasta,, «sin 
sujeción a tipo», de una casa sita 
en esta villa de Bilbao, señalada con 
el número 9 de la plaza de Abando 
Ibarra, conocida también, por plaza 
del Mercado del Ensanche, con la 
sola excepción de la lonja izquierda 
entrando, de la lonja primera dere
cha entrando y de la vivienda del 
piso tercero izquierda, especialmente 
hipotecada a favor de don fLuis 
Chinchurreta y Bárrena, que fué ta
sada en la escritura de hipoteca en 
novecientas cincuenta mil pesetas, en 
garantía de un crédito hipotecario de 
347.666,85 pesetas, más intereses y 
costas, por la deudora propietaria 
de dicho inmueble, doña Vicenta Zu- 
loaga y Echevarría, y para cuya efec
tividad se sigue procedimiento judi
cial sumario, con arreglo al artícu
lo 131 d é .la  Ley Hipotecaria, pro
movido por el Procurador don José 
Gallano, en representación del acree
dor señor Chinchurreta.

ADVERTENCIAS

Los autos y la certificación del Re
gistro de la Propiedad a que se re
fiere la regla cuarta de dicho artículo 
están de manifiesto en Secretaría. Se 
entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la. titulación* y que las 
cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, que existen, af crédito del 
señor Chinchurreta continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta, quedando subroga
do en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. Deberán los lid
iadores consignar previamente en la 
mesa del Juzgado la cantidad de cin
co mfl pesetas para poder tomar par
te en la subasta, sin todos cuyos re-* 
quMtos no serán admitidos; y puede 
tomarse parte en el remate a calidad 
de cederlo a tercero.

Dado en Bilbao a 16 de abril de 
1945. — El Secretario (ilegible). — El 
Juez, Fermín Garbayo.

1.597.— A. J-

B I L B A O

Don Abelardo Sánchez Bernal, Magis
trado, Juez de Primera Instancia 
número tres de esta villa y su par
tido.

Por el presente y término de veinte 
días se sacan a pública subasta los 
bienes que después se expresarán, que 
fueron embargados como de 1a propie
dad de doña Angeles Oreja Martini- 
corena en autos ejecutivos promovi
dos contra la misma por don Emete- 
rio Elu Acha, y para cuyo acto, que 
"se celebrará, en la sala audiencia de 
e s e  Juzgado y en 1̂ de Tolosa, simul
táneamente, se ha señalado el día 
treinta de mayo próximo venidero y 
hora de las doce de su mañana, ad
virtiéndose a los licitadores que no se 
admitirán posturas que nó cubran las 
dos «terceras partes de la tasación ; 
que para tomar parte en dicha subas
ta deberá consignarse en la mesa ju
dicial o establecimiento destinado al 
efecto una cantidad igual, cuando 
menos, al diez por ciento de la tasa
ción ; que los títulos de propiedad no 
han sido presentados, conformándose 
Jos licitadores con lo que aparece de 
la certificación de cargas unida a los 
autos, y que quedarán subsistentes 
las cargas preferentes al crédito del 
actor, sin destinarse a s?u extinción 
cantidad alguna del nrecio' del rema
te si no llegare a. ella, subrogándose 
el comprador en aquellos derechos y 
obligaciones..

F I N C A
Villa denominada «María-enea», sPa 

en la calle Lascuarain, de la villa de 
Tolosa, y que corresponde la mitad a 
la ejecutada, apareciendo en el Regis
tro de la Propiedad descrita en la for
ma siguiente : Casa construida sobre 
parte del solar de la ribada Echega- 
rav, llamada *en la actualidad «Villa 
María-enea», sita en la calle Lascua
rain, de esta villa de Tolosa, con su 
terreno accesorio. Esta Casa contiene 
en su planta baia una superficie^de 
doscientos veinticinco metros cuadra
dos, y consta de planta baja o sótano 
libre, cuatro pisos con buenas habita
ciones y otro piso desván ; su cons
trucción es de paredes de maniposte
ría, armadura de roble y pino y cu
bierta de teja plana, con una terraza 
central de cemento Volcánico. La fin
ca dentro de la cual se ha edificado 
la casa descrita contiene, en su tota
lidad, una superficie de mil cuarenta 
f  odho metros cuadrados, y confina

en conjunto: por frente o Este, con 
el callejón que, partiendo de la calle 
de San Francisco por; entre las casas 
cinco y siete, conduce a la vega y al 
río Oria ; por la espalda u Oeste, con 
la huerta de don Antonio Iriarte ; por 
su derecha o Sur, con la finca de 
don Martín Jaso y de los herederos 
de Garmendia, y por la izquierda, o 
Norte, coYi los patios de las casas nú
meros siete y nueve, propias de doña 
Pía Añorga ; tasada la mitad en cien
to veintisiete mil quinientas pesetas.

Dado en Bilbao a catorce de abril 
de mil novecientos cuarenta v cinco.— 
El Secretario (ilegible).—El Juez, Abe
lardo Sánchez Bernal.

1.616.—A. J .

VI G O

Edicto

El Juzgado de Primera Instancia 
número uno de Vigo anuncia la in
coación de expediente de declaración 
de fallecimiento de Gumersindo Her- 
mida Vila, hijo de José y Benita, de 
sesenta y ocho años de edad, casado, 
natural de Bembribe (Lavadores), don
de tuvo su último domicilio en Espa
ña, solicitada por su esposa, Carmen 
Alonso Pérez.

Vigo,' 5 de abril de 1945.—El Secre
tario ^legible).—El Juez (ilegible). .

i-592"A. J .  i . a 21-4-945

V A L E N C IA

Don José Gimeno Olcina, Magistra- 
, do, Juez de Primera "Instancia nú- 
. mero 2 de Valencia.

Hago saber: Que en dicho Juzgado 
radica pieza separada dimananíe de 
los autos sobre-prevención de abintes- 
tato de Cecilia López Vergara, oriun
da de Navarra, de estado 6oltera, la 
cual falleció en esta oiudad a los se
tenta y seis años de edad, sim haber 
otorgado testamento, ignorándose las 
demás circunstancias personales de la 
misma.

Lo que se hace público por medio 
del presente, llamando a los que w  
crean con derecho a la herencia para 
que comparezcan ante dicho Juzgado 
a reclamarlo dentro de treinta días.

Da-do en Valencia a 12 de ábril de 
*945 •—El Juez, José Gimeno.— El Se- 
cretário, ÍH., Ramón C&sam&yo*

5 i4rAr i %
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REQUISITORIAS
Bajo apercibimiento de ser declarados 

rebeldes y de incurrir en las demás 
responsabilidades legales. de no pre
sentarse ios procesados Que a conti
nuación se expresan* en el plazo Que 
se les tija, a contar desde el dia de la 
publicación del anuncio en este perió
dico oficial y ante el Juez o Tribunal 
que se señala, se le6 cita, llam a y em
pieza encargándose a todas las Auto, 
ridüdes o Agentes de la Pólicia judi
cial procedan a la busca captura y 
conducción de aquéllos poniéndolos 
a disposición de diebo Juez o Tribu
nal. con arreglo a los artículos co
rrespondientes de la Ley de Enjuicia
miento civil

Juzgados Civiles

6.174
SEGADE LOPEZ, Antonio; de

treinta y nueve años, soltero, mecá
nico, Jiijo  de Antonio y de Manuela, 
natural de Santiago de Compostela, 
domiciliado últimamente en Valla- 
dolid, Panaderos, 20 ; procesado en 
sumario 212 de 1942, por hurto; com
parecerá en término de diez día9 an
te el Juzgado de Instrucción de Avi
la para constituirse en prisión. .

*l74
G.175

A N D RA D E' G A RC IA , Benigno ; de 
unos treinta y cinco años, de esta
tura regular, delgado, moreno, pela 
rizo,, largo, peinado para atrás, y 

PEN A CAM INO, Manuel; de la 
misma edad aproximadamente que 
el anterior, estatura más baja, re
gordete, moreno, huidos desde la 
iniciación del Glorioso Movimáeníto 
Nacional; procesados en causa 25 de 
1944, por robo; comparecerán en tér
mino de diez días ante el Juzgado 
de Instrucción de Arzúa para ser 
reducidos a  prisión.

2,12 6.176
CAM ACHO G A B A R R I, Benjam ín; 

de treinta años, casado^ hijo de Juan 
y D olores;

JIM E N E Z  CAM ACHO, Benjamín; 
de /veintiún años, casado, hijo de 
(Emilio y Soledad, y

FAlLCQN N.» Tom ás; de cuaren
ta y tres años, viudó, hijo de X y 
de María, todos naturales de Por
tugal (E l Porto), cesteros, gitanos, 
ambulantes ;- procesados en causa 6 
de 1943, por . hurto; comparecerán 
en término de diez días ante «fl Juz
gado de Instrucción de .Arzúa para 
ingresar eñ prisión.

213 6.177
A N D R A D E  G A R  CIA, Benigno 

(a) «el Foucellas», y 
PE N A  C AM IN O , Manuel; vecinos 

de Curtís y Puente-Castro, respec
tivamente, ambos de unos treinta 
y cinco años aproximadamente, ac

tualmente fugados; procesados en 
sumario .18 de 1944, por robo; com
parecerán en término de diez, días 
ante el Juzgado de Instrucción de 
Arzúa para constituirse en prisión.

214 6.178
D ELGAD O  R 1V E R O , Jo se fa ; na

tural de Teruel, soltera, sus labores, 
de veintitrés años, hija de Antonio 
y María, que últimamente fué veci
na de Badajoz, con domicilio en Ge
neral Costan, 32, y 
• MURULLO O R TEG A , Vicente; 
natural de Hinojosa del Duque (Cór
doba), soltero, relojero, de» veinti-i 
nueve años, hijo de Francisco y de 
Juana, que últimamente estuvo doT 
miciliado en el de la anterior, con 
la que hace vida marital, teniendo 
un hijo de corta edad; procesados 
en causa 70 de 1944, sobre robo; 
comparecerán en término de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción 
de Almagro para ser reducidos a 
prisión.

2 So
0.179

C A M P I N U  MARAÑON, Félix 
Bienvenido; de veintiún añós, sol
tero, marinero, natural de Zuya (Vi
toria) ;

R IE Z U  Z U B IE T A , Felipe; sol- 
1 tero, de veintiún años, natural y veci- 
I no de San Sebastián.
! S IE R R A  D E L  AM OR, Manuel;
• de veinte años, soltero, albañil, na

tural de Gijón ; todos en ignorado pa
radero ; comparecerán en término de. 
diez días ante el Juzgado de Instruc
ción de E jea do los Caballeros, a fin 
de constituirse en prisión, decretada 
por la excelentísima Audiencia Terri
torial de Zaragoza.
' 989- 6.180

BIBIA N  IB O R T , Tom ás; de cua
renta años, soltero, hijo de Tomás 
y Saturnina, natural de Senés, do
miciliado últimamente en Zaragoza, 
procesado por la causa 157 de 1942, 
sobre robo;

C U EV A S CO N ESA, Joaquín; de 
veintiún años, soltero; jornalero, 
hijo de Joaquín  y Joaquina, natural 
de Andorra (Teruel), domiciliado úl
timamente en Zaragoza, procesado 
por ila causa 160 de. 1942, sobre hurto ;

S O LE  M ATEU , Jósé Antonio;, de 
treinta y dos años,, Gasa/do, abogado, 
hijo de Joaquín y Carmen, natural de 
Otol, domiciliado últimamente en B il
bao, procesado por lá causa 204 del 
año. 1944, sobre tentativa de esta fa ;

F O R Q U E R  BALAN ZA, Diego; 
cpyas circunstancias personales se ig
noran, procesado por la causa nú
mero 306 de 1944, sobre esta fa ;

L U C I NI LO PEZ, Pedro; de trein

ta y dos años, soltero, escritor, hijo 
de Pedro y de Eusebia, natural de 
Orense, sin domicilio, procesado por 
la causa número 73 de 1944, sobre 
e sta fa ;

VIANO V ISA , Fernando; marine
ro, cuya^ demás circunstancias se 
ignoran, procesado por la causa nú
mero 307 de 1944, sobre estafa ;

LUNA SAN C H EZ, Aquilino; ca
sado, de veintinueve años, vendedor 
ambulante, natural de Murillo de Ga
llego, domiciliado últimamente en 
Zaragoza, procesado por la causa nú
mero 285 de 1944, sobre hutto ;

M IG U E L  M U R, Joaquín; de vein
tidós años, soltero, carpintero, hijo 
de Juan y-Pabla, natural de Mediana 
de Aragón, sin domicilio, procesado 
por la causa 138 de 1941, sobre ro
bos y huníos.

RA IC H  S E R R A , Ram ón; de trein
ta y cinco años,, casado, jornalero, 
hijo do Francisco y Filomena, natu
ral de Barcelona, sin domicilio ; pro
cesado por la causa 314 de 194Í, so
bre escándalo público; y

R O D R IG U E Z  DIAZ, Jo sé ; sol
tero, de treinta y cuadro años, agen
te comercial, hijo de Pedro José y, 
Felisa, natural de Zaragoza,' en ig
norado paradero, procesado pór la 
causa de este Juzgado 223/ de 1943, 
sobre estafa y tentativa de soborno; 
comparecerán en término de diez 
dí.as ante el Juzgado de. Instrucción 
número tres de Zaragoza, a lin de 
constituirse en prisión, que les ha 
sido decretada en 'sus 'sumarios res
pectivos.

816.
6.181

P E R E Z  PA M PLIEG A  Aquili
no (a) «El Negro»-; de treinta ,y 
cinco años, hijo de Toribio y Carmen, 
natural de Velilla de San Antonio; 
procesado en causa 56 de 1944, por 
robo; comparecerá ante el Juzgado 
de Instrucción de Alcaíá de Henares 
para ser reducido a prisión.

I -743 j
6,1®

GEN O VA F R E IR E , R osalía ; de 
cuarenta años, hija de Santiago y Ma_ 
nuda, natural de Santiago y domi

ciliada últimamente en Vigo', com
parecerá en el término de diez día9 
ante el Juzgado de Instrucción nú- 
mero/i de Vigo, para constituirse, en 
prisión, por sumario 207 de 1944, por 
hurto.

2 .986.
0.183

P E R E Z  GA RCIA ,' A lejandro; ve- 
ciño de Candeleda, cuyo actual .pa
radero se desconoce; comparecerá en 
término de diez días ante el Juzgado 
d^ Instrucción, de Avila, para cona. 
tituirse en prisión, al objeto de su-
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frir la pena de un año, como subsi
diaria de la multa que le fué im
puesta por la Junta Administrativa 
de Contrabando y Defraudación' de 
Avila, en expediente sobre contraban
do de tabaco.

2.828.
6.184

C A S T I L L O  M A R T I N E Z ,  Juan  de
D i o s ; y  s

M A R T Í N E Z  L O P E Z ,  Antonio ; 
cuyo actual paradero se i g n o r a c o m 
parecerán en el término de diez* días 
ante el Juzgado de Instrucción de 
A ln vd óvar  del Campo.

2.632.
6.185

S E V I L L A  C A S I L L A ,  Bernabé; 
natural de Corteconcepción, hijo* de. 
Julián y de Teófila, de veintisiete 
años, soltero, jornalero, vecino de 
Corteconcepción y cuyo actual para
dero se ig n o ra ; comparecerá en tér
mino de diez días ante la Sección 
única de la Audien’cia Provincial de 
Huelva, a responder de los cargos
que le resultan en la causa 19 de 
1944, por hurto. - .

3.092
 6.186

R A M O S  P E R E Z ,  Baldom cro; de 
treinta y seis años, soltero, jornale
ro, hijo de Leandro y Mafia  Teresa,
natural de Membribe de la Sierra,
ambulante; compai^ecerá dentro del 
término de diez días, ante este Ju z 
gado, para ser reducido a prisión, de
cretada en causa 19 de 1943, por
hurto.

3.124.
6.187

M A G A L L A N E S  R A B A Z O , Juan ; 
de treinta y seis años, jornalero, na
tural y vecino de H iguela . (Portu
gal), casado, hijo de Diego y de M a
ría, domiciliado últimamente en Caín, 
pomayor (Portugal) ; comparecerá en 
el término de diez’ días ante el Juz
gado de Instrucción de Alburquerque 
(Badajoz), para ser reducido a pri
sión, en causa 29 de iojp, por falsi
ficación de billetes dél Banco de E s 
paña.

3.127. • t
6.188

M A R Q U E Z  G A R C IA ,  Francisco ; 
de cincuenta v  siete años, hijo de 
Antojúo y de Isabel, natural y veci
no de Almería, jornalero, que habi
taba en el barrio de las 'Mellizas «Al
macén. Pan y  M a g ra » ; comparecerá 
en el término de diez días ante la 
Audiencia Provincial de Almería, a 
responder de l'os cargos que le re
sultan en la causa 467 de 1945, so
bre lesipnes.

3.128
6.189

D IA Z  I N I E S T A ,  Francisco; de 
veintitrés años, hijo de Francisco y 
de Dolores, natural y vecino de Al

mería, jornalero, que habitaba en la 
calle de San Lorenzo, 5, .sabe leer y 
escribir ; comparecerá en el' término 
de diéz ante la Audiencia Provincial 
de Almería, para ser reducido a pri
sión, por causa 169 de 19 4 1 ,  sobré 
hurto. '

3* I29*
6.190

L E A L  T O R R E S ,  María M anuela; 
-de sesenta años, hija de Jo sé  y de 
Carmen, natural y vecina de Alme
ría, sus labores, domiciliada en. Sor
presa, 3 ;  comparecerá en el térmi
no de . diez día9 ante la Audiencia 
Provincial de Almería, para ser re
ducida a prisión en causa 102 de 
1937, sobre hurto.

3-130 • 6.191
V EL.A SC O  M O R E N O , Alonso; 

hijo de Juan y de Rosario, de vein
tisiete años, soltero, natural de H u
milladero ^ (M q laga) , vecino que fué 
de Humilladero, del campo, cuyo ac- 

| tual paradero sé ignora ; comparecerá 
dentro del término de dic^ días, an
te el Juzgado de InsUrucción de An- 
tuquera, para constituirse en prisión, 
decretada en causa 32 de 1943, por 
robo.

3 . 1 3 1 6.192
G O N Z A L E Z  J I M E N E Z ,  San tiago ; 

de cuarenta años, hijo de Antonio y 
Dolores, casado, natural de Trvrjillo, 
fotógrafo, v domiciliado últimaiYienj e 
en Zamora, carretera del Cementerio, 
número 29 ; procesado en sumarió 123 
de 1944, por estafa ; comparecerá en 
término de diez días ante el Juzgado 
de Instrucción de Avila, para ser re
ducido a prisión.

, 3-055
6.193 x

B A R R J J L L  G I M E N E Z ,  Benjamín ;
natural de Madrid, hijo de Juan  J o 
sé y de Encarnación, de veintiún años 
soltero, tratante, vecino de Madrid, 
domiciliado últimament e en calle Pig- 
natelli, n  ; procesado en sumario 173 
de ^943 por hurto p comparecerá en 
el término de diez días ante el Juz
gado de Instrucción de Alcalá de He
nares, para constituirse en prisión.

3.090
6.194

V I L L A L O N G A  F E R N A N D E Z ,  Jo 
sé ; natural de Madrid, soltero,, mo
zo. transportes, de treinta y  ocho años, 
hijo de Luis y de Julia, domiciliado 
últimamerVe en Madrid, calle Ponza- 
no, 44 (pensión), y posteriormente, en 
Valencia, calle de la' Paz, 25 ; proce
sado en causa,32 de 1944, por hurto ; 
comparecerá en eb término de diez 
días /ante el Juzgado de Instrucción 
de Alcira,. para constituirse en pri
sión. <

’ 3 091

 6.195
P A R E J A ,  Joaquín ; natural d e Se

villa, domiciliado últimamente en .t.'ar- 
cagente, calle de la Paz, núm. 28 ; 
procesado en causa 18 de 1945, por el 
delito de hurto, seguija  ante el Juz
gado de Instrucción de Alcira ; com
parecerá en el término de diez días 
ante el expresado Juzgado.

2.334.
6 .1S6

D E L G A D O  N IE T O , Juan ; de die
cisiete años, hijo de Juan y de María, 
na'ural de Almería, soltero, vecino de 
Almería y domiciliado últimamente en 
esta ciudad ; procesado en sumario nú
mero 82 de 1944. sobre tentativa de 
robo ; comparecerá dentro de! término 
de diez días ante el Juzgado de Ins
trucción núm. 1 de Almería.

2.440- 6 . 1 9 7 -

V A L D E C A N T O S ,  Aurelio ; cuyas, 
demás •■circunstancias, así como su ac
tual paradero y domicilio se de>cono- 

*cen, Delegado que fué on los años 
1938 y J939 en !a< provincias de Huel
va y Má'aga de la entidad (‘ Defensa 
Española Mercantil»,* que tuvo .su úl
tima residencia en Huelva, en Gene
ral Primo de Rivera, núm. i,. y en 
Málaga, con pos¡ erioridad a i9'}9, en 
Pozos Dulces, núm. 9, o‘ Mártires, 1 7 ;  
procesado por-el ■ delito de estafa en 
sumario oue se sigue con el núm. 43 
de 1943 ; comparecerá en el término 
de diez d'as ante el Juzgado de Ins
trucción de Ayamonle.

2.441.
6.193

I G L E S I A S  D U R A N ,  Eduardo ; de 
veintidós años, soltero, panadero, hijo 
de Juan Manuel v.de Carolina, natu
ral de Canillas (Madrid) y vecino de 
Tetuán de las Victorias, hoy de igno
rado parad ero; comparecerá ante el 
Juzgado de Instrucción de Medina.del 
Campo, sito en la calle de Gam azo," i ,  
dentro del término de diez días.

2.^66. •. •
'  '  • 6.199
M A R T I N E Z  P E R E Z , .  J u a n ;  de 

veintisiete años, naóural de Húércaíl- 
Overa, hijo de Antonio v de Ana Ma
ría, sodfero, vecino de Hosp?tale( de 
Llobregat, domiciliado . últimamente 
en la calle Aprestadora, núm. ,6 .̂.jor
nalero, cuvo actual paradero se des
conoce ; procesado en méritos del su
mario i v d e  1045,’ sobre Hurto; com
parecerá1' dentro del "érmino de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción de 
Sap Feliú de IJobregat.

2.580.
6.200

C A L A S A N Z  G R A B U L O S A , C a r
men ; de dieciocho años de edad, hiia 
de Ramón v dé María, natural de 
Bell Ijloch (Gerona), soltera, depen
diente de comercio, vecina de Baree-- 
lona, domiciliada últimamente en la '  
calle Egipciacas, núm. 23, 2.0 2.a, cu-.
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yo actual paradero se desconoce ; pro
cesada en méritos del sumario núme
ro 394 de-1944, sobre es ta fa ;  compa
recerá dentro del término de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción de San 
Feliú de Llobregat.

2 .3 *5- 6.201
C A R O  D O M IN G U E Z ,  Vicente; 

natural de Villaescusa (Zamora), hijo 
de Julio y de Teodora, de veintidós 
años, soltero, estudiante, vecino de 
Valencia ; domiciliado últimamente 
en Palomar, q ; procesado en sumario 
número 41 de 1940, por robo ; com
parecerá dentro d e l , término de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción de 
Alcalá de Henares.

2.330. .

^ 6.202  ^
S A E Z  T E L L E Z ,  M arino; natural 

de Medina del Campo (Valladolid), hi
jo de Mariano y de Teodora, de trein
ta y seis años, soltero, jornalero, ver 

, ciño de Madrid, con domicilio fijado 
últimamente en Vicálvnro, Ramón y 
Cajal, 10 ; en Madrid, Bocángel, 5, y 
en Canillas, Cervantes, 5.; procesado 
en sumario número 20o de 1941, por 
robo ; comparecerá den-'ro del término 
de diez días ante el Juzgado de Ins
trucción de Alcalá de Henares.

2 -33I- 0.203 .
B E N I T O ,  Vicenta; vecina última

mente de Tomellnso y cuyas, demás 
circunstancias se ignoran ; comparece
rá en el término de diez días ante el 
Juzgado de Instrucción de Alcázar de 
San Juan , con el fin de ser reducida 
a prisión, en causa que se le sigue 
por corrupción de menores con el nú
mero 74 de 1939.

2.332. 6.204
O T A M E N D I  E S T E B AN , Andrés; 

estatura regular, delgado, castaño, 
usando gafas, natural de Bilbao, ca
sado con Julia Bonilla, industrial, de 
veintinueve años, hijo de Andrés y de 
Isabel;  domiciliado úbimamente en 
Madrid, calle Ancora, núm. 7 ; proce
sado en causa 128 de 1944, p o r ‘esta
fa, seguida ante el Juzgado de Ins
trucción de Alcira comparecerá en el 
término de diez días ante el expresado 
Juzgado.

2.333.’ 6.205
B A L L E S T E R O S  G A R R I D O ,  An

tonio' (a) «El Divisionario» ; natural 
de Rincón de la Victoria (Málaga), 
soltero, jornalero, de veintiún anos, 
domiciliado últimamente en el Arro
yo de la 'M ie l ,  del término municipal 
de Encimadena, hijo de José v de 
Josefa, cuyas demás señas personales 
se ignoran; procesado en el sumario 
número 8 de^iq45, por hurto, cuvo. 
actual paradero se ignora, evadido del.  
arresto municipal de eq a c iudad ;

comparecerá dentro del término de 
diez días, ante el Juzgado de Instruc
ción de Marbella, para constituirse en 
prisión.

2.978 6.296
R A M I R E Z  R U I Z ,  Francisco; na

tural de Arriate (Málaga), tratante, 
soltero, de cuarenta y cinco años’, hi
jo de Bartolo y María, vecino que fué 
de Granada, calle Abogado; y

L O Z A N O  H E R E N C IA , Rafael ;
natural de Bólmez (Córdoba), ‘raían
le, soltero, de cuarenta y seis años,

I hijo de Jo a q u ín  y María, vecino que 
fué de Villanueva de Córdoba, donde 
residió en extramuros ; comparecerán 
en este Juzgado de Instrucción de*Al
magro, dentro del término de ocho 
días, con objeto . de ser 'reducidos a 
prisión, decretada en sumario 43 de 

i 1944, Por hurto.

2 • 8-93 6.207
C A R O  D O M IN G U E Z ,  Vicente; y
O R D O Ñ EZ A R M E S T O ,  José An-

tonio ; naturales de Villaesrusa v Lui- 
¡ siana, provincias de Zamora y Sevilla, 

hijo de Julio y Teodora y de José 
Mariano v María Estrella, de veimi- 
dós y veintitrés años,- solteros, estu
diante y electricista, vecinos de V a
lencia y Madrid, domiciliados última
mente en Palomar, q y Constancia, 
respectivamente; proce-ados en su
mario 42 de 1940, por robo ; compa
recerán dentro del término de diez 
días ante el Tuzgado de Instrucción 
de Alcalá de Henares para ser redu
cidos a prisión.

2.605
. 6.208

N U Ñ E Z  G O M E Z ,  M anuela ;  de 
treinta y dos años, conocida por ((Mi
nuta», hija de Diego y  de Manuela, 
soltera, canastera, natural de Cádiz, 
cuyo último domicilio fué en Algeci- 
ras, en calie Villa" Vieja, Huerta No
ria, v cuvo actual paradero o residen
cia se desconoce ; comparecerá ante 
el Juzgado de Instrucción de Arcos de 
la Frontera, -sito en calle Ramón V 
Cajal, 5, en término de diez días, pa
ra ser construida en prisión, acorda
da en sumario 55 de 1943, por hurto.

2.944 6.209
M O R A L E S C U N Q U E R O  (a) 

«Adolfillo Pachondo», Adolfo ; de unos 
treinta y cinco años, natural de AJge- 
ciras, vecino de Toja, cuatrero : de 
estatura alta, color rubio : en Toia 
tiene una casa en la calle Pilar y P a
rras, núm. 12, y cuvo actual para
dero se ignora ; comparecerá en el 
fé.rmino de diez días en la Sala Au
diencia del Juzgado de Instrucción de 
Alhama de Granada para notificarle 
el auto de procesamiento y consíhuir

se en prisión decretada en sumario 3 
de 1943, por intervención de caballe
rías, contra el mismo y dtros.

2.670
6.210

F A J A R D O  G O N Z A L E Z ,  Pedro;
de unos treinta y un años, jornalero, 
hijo de Emilio y Filomena vecirío de 
Canillejas y natural de El Castillo, 
parroquia -y concejo de Soto del Bar
co (Oviedo), v a fin de que dentro del 
término de diez días comparezca en 
este Juzgado para constituirse en pri
sión dccro ada en sumario instruido 
por el Juzgado de Alcailá de Henares 
con el número 364 de 1942, por robo.

3.009
6.211

R I V E R A  Z A M B R A N A , J o s e fa ;  d« 
diecinueve años, soltera, sus- labores, 
conocida por el apodo de «la Coja», 
hija de Juan^v de Dolores, natural de 
Alameda (Málaga), cuvo actual para- . 
dero sr ignora ; comparecerá ante el 
1 uzeado de Instrucción de Alcalá la 
Real, s :fo en la carrera de las Merr 
cedes, dootro del término d e ;.diez d'as, 
con el fin de constituirse en prisión, 
dc'cretada en su m a re  72 de 1044, por 
hurto: contra Juan Mata Torillo.

3 - 0*5
6.212

H E R N A N D E Z  G A R C IA ,  M anuel; 
de veinticinco años, soltero, hijo de 
Manuel v Antonia, .natural y vecino 
de Logroño ; procesado en sümario 161 
de 1944, por hurto de una bicicleta ; 
comparecerá ante el Juzgado de Ins
trucción de Algeciras, para constituir
se en prisión.

3-054 J6.2.13 .
B R U N A  S E S E ,  María L u i s a ; de 

treinta y cuatro años, soltera, vende
dora de lotería, hija de Mariano y 
Manuela, natural y domiciliada á c i 
mamente en Z arag o za ;  procesada, por 
la causa 217 de 1943, sobre estafas ;■

U S E D  AC I N, Manuela : de veinti
ocho años, casada, sus labores, hila 
de Manuel y ' Francisca, natural de 
Apies, • vecina de Zaragoza ; procesada 
por la cgiisa 320 de 1942, sobre co
nmoción de menores ;

T U R  SA L O N , Rosario ; de treinta? 
años, soltera, prostituta, hija de pa
dres desconocidos, natural de Mahón ; 
procesada por la causa 379 de 1945, 
sobre hurto ;

L A C E R E S  M A R T I N E Z ,  Esteban ; 
de veintiséis años, casado, ebanista, 
hijo de Alfonso y María, natural de 
Mejilla, en ignorado paradero ; proce
sado por la causa 327- de 1943, sobre 
robo frustrado ; .

E S T E R U E L A S  E S C U E R ,  Jrtsé; 
de diecisiete años, ■ soltero, aprendiz, 
hijo de Tomás y Angela, natural y 
domiciliado últimamente en Zarago
z a ; procesado por la causa 2 2 2-1944, 
sobre e s t a fa ;
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TO R C A L SO R IA , H erm inia; de 
veinte años, casada, sus labores, hija 
de Pedro y Manuela, natural y domi
ciliada en Z aragoza; procesada por la 
causa 320 de 1943, sobre adulterio ;

GAGO BLA N CO , E lo y ; de trein
ta y cinco años, soltero, labrador, hi
jo de Benito y Leocadia, natural y 
vecino de V ilaboa; procesado por la 
causa 206 de( 1944, sobre tenencia Mi- 
cita de armas de fuego;

M O N CLU S G A R C IA , Martín de 
veintiún años, soltero,, albañil, natu
ral y vecino de C alaceite; procesado 
p'.»r la causa 210 de 1943, sobre hurto ;

RAMOS MARSAJL, Saturnino; de 
dieciocho años, soltero, jornalero, hi
jo de Manuel y Catalina, natural de 
H uesca; procesado por la causa 364 
de 1943, sobre robo ; y

H ER N A N D E Z B O R JA , Angel; de 
treinta y ocho años, casado, tratante, 
hijo d*e Emilio y Consuelo, natural de 
Nabiñánigo; procesado por la. causa 

.316 de 1943, sobre tenencia de a rm as; 
comparecerán en término de diez días 
ante este Juzgado de Instrucción nú
mero 3 de Zaragoza, a fin de consti
tuirse en prisión* que les ha sido de
cretada en los sumarios respectivos.

815.
6.214

PAJUEiLO • M ARTIN, José; de
veintitrés años, casado;

FE R N A N D E Z  PO N CE, Pedro; y
P E R E Z  G A R C IA , Juan ; cuyas de

más circunstancias y paradero se des
eo noten, Jos que en la tarde del 25 
de agosto del año último se dieron a 
la fuga al verse sorprendidos ©uando 
en unión de Otros portaban tres cabar- 
llerías en término de Cenicientos, co
mo comprendidos en el número 1 del 
artículo 835 de la Ley de Enjuicia
miento Crim inal; comparecerán en 
término de diez días ante el Juzgado 
de Instrucción de Arenas de San Pe
dro, al objeto de notificarles auto de 
procesamiento y ser reducidos a  pri
sión, en causa número 47 di 1944, 
sobre robo.

1.998, ■ ^
6.216

SA EZ # M A R T IN , Carmen ; de unos 
treinta y cinco años, natural de He
rreros de Suso (Avida), que se dice 
vendedora autorizada de potería* y 
residir en Madrid, c^lls del Doctor 
E>quendo, núm. 83; y cuyo actual pa
radero se ignora; comparecerá en ú 
término de diez días ante el Juzgado 
de Instrucción de Arévjáo, para cons
tituirse en prisión.

1.913- 6.216
IG LE SIA S G O N ZALEZ, 

natural de Piuca, soltero, labrador, de 
dieciocho años, domiciliado última
mente en Piuca, Ayuntamiento de ¡Ma- 
ceda ; procesado en causa nújgero 47.

de 1944, sobre violación ; comparece
rá en término de diez días ante el 

1 Juzgado de Instrucción de Allar.iz, 
para serle notificado el auto de proce
samiento, prestar declaración y cons
tituirse en prisión.

2.486 bis.
6.217

B A R R O S E S T E V E Z , Benito; na
tural de Junquera de Arnbía, sdltero, 
sastre, de treinta y siete años, domi
ciliado últimamente en Junquera de 
Ambía ; procesado en causa núm. 54 
de 1944, sobre homicidio y lesiones; 
comparecerá en término de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción de Alla- 
r iz 1 para ser notificado del auto de 
procesamiento, recibirle indagatoria y 
constituirse en prisión.

3.487,
6.2:18

D U Q U E M ATESAN Z, Victorio ; de 
diecisiete años, soltero, jergonero, ba
jo de estatura, pelo rojo, viste traje 
de paño azul oscuro, calzado con za
patillas negras ;

D U Q U E R O D R IG U E Z , Lorenzo ; 
de cuarenta años, viudo, jergonero, 
natural de Salamanca, ambulante* al
to, delgado, cojo de la pierna derecha, 
moreno, bastante, cabelludo, viste tra
je paño color marrón deteriorado y 
zapatos negros;

ALO N SO  RO DAO , M ariano; de 
diecisiete años, soltero, hijo d e ‘Anto
nio y María, natural de Burgos, ho
jalatero ambulante, estatura regular, 
viste traje de pana y calzado con san
dalias ;

B ER N A R D O  SA N C H EZ, Consue
lo ; de treinta y ocho años, viuda, na
tural de Torre de Mórmojón (Palen- 
cia), hojalatera; domiciliada última
mente en Valladolid, cálle del Olmo, 
número 9 ; procesados en sumario nú
mero 100 de 1943, por robo de caba
llerías ; comparecerán en término de 
diez días ante el juzgado de Instruc
ción de A villa para prestar indagato
ria y constituirse en prisión,

2.490. .
6.219

RRAÑAS M O REJO N, Emiliano; 
de dieciocho años, natural de Mozon- 
cillo (Segovia) y vecino que fué de 
Avlia, domiciliado últimamente en 
Puente Adaja, n/dmero 10 ; procesado 
en sumario número 60 de 1944, por 
lesiones; comparecerá en término de 
diez días ante el Juzgado de Instruc
ción de Avila para prestar indagatoria 
y constituir»# en prisión.

a.491.
6.020

SAN SEG U N D O  GARCIA, Igna
cio ; de dieciséis años de edad, sSte- 
ro, jornalero, h$}o de 'Aniceto y de 
Petra, natural y, vecino de Avila, cur 
yo actual paradero sé desconoce'; pro
cesado en tumario número 90 de 1940, 
por robo; comparéoerj en término de

diez días ante el Juzgado de Instruc
ción de Avila para prestar indagatoria, 
y constituirse en prisión.

2.492.
6.221

F O U R N IE R  C U T IL L A S , Ricar-» 
do; de treinta y i nueve años de edad, 
soltero, jornalero; hijo de Teodosio y 
Teresa, naturail de Avila, domiciliado 
últimamente en dicha capiíal ; compa
recerá en término de diez días ante 
e l ’Juzgado de Instrucéión de Avila pa
ra constituirse én prisión, decretada 
en sumario que se le sigue bajo el nú
mero 325 de 1941, por hurto,,

2 *493*
6.222

JIM E N E Z  IZ Q U IE R D O , Grego
rio ; de dieciocho años de edad,, solte
ro, jornalero, hijo de Miguel y de 
Eusebia, natural de Almorox y veci
no de Madrid, domiciliado últimamen
te en Travesía del Ferrocarril, núme
ro 3 ;  comparecerá en térmipo de diez 

j días ante el Juzgado de Instrucción de 
í  Avila pata constituirse en prisión, de- 
! cretada en sumario núm. 92 de 1941,
1 que se íe si¿ue por hurto de una bici
cleta.

2.494-
6.223

C A M P IL LO  JU S T O , Romana F e ; 
de veinticuatro años de edad, solte
ra, sin profesión especial, hija de Ba- 

| silio y de Vicenta, natural y vecina 
de Avila, domiciliada últimamente en 
Madrid, calle Olivar, núm. 13, 5.0 nu
mero 3 ; procesada en sumario núme
ro 304 de 1941, por aborto; compa
recerá en término de diez días ante el 
Juzgado de Instrucción de Avila para 

'prestar indagatoria y ser reducida a 
‘ prisión.

2-495-
6.224 .

R A M IR E Z  JIM E N E Z , Hipólito; 
de dieciocho años, soltero, tratante, 
gitano, sin' domicilio fijo ;

J IM E N E Z  B E R M U D E Z , M iguel; 
casado, tratante en ganado, ambulan
te ; procesados en sumado núm. 76 
de1 1944, por hurto de una yqgua; 
comparecerán en término de diez días 
ante él Juzgado de Instrucción de 
Avila para prestar indagatoria y cons
tituirse en prisión.

2.496. '
6.225

R O D R IG U EZ GARCIA, Francis
co; de veintiún años, soltero, mecá
nico, hijo de Bartolomé y de Isabel, 
natural y vecino de Cáceres, cuyo ac
tual paradero se ignora ; procesado en 
sumario número 1 de 1944, por hurto 
de metálico; comparecerá en término 
de diez día» ante el Juzgado de Ins
trucción de Avila para prestar indaga
toria y constituirse en prisión;

2 *497* .
6.226

G ARCIA LO N G ELAN , Francisco f 
de ui^s veinticinco años, alto, rubiqy
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con pecas ,  b ien p a re c id o ,  q u e  v iste  t r a
je  de p a n a  gr is  y z a p a to s  color  a v e 
l la n a  v dice ser h i jo  de un C o m is a r i o -  
de P o ' ic ía  a p e l l id ad o  G a r c ía  G i l  ; pro
c e s a d o  en s u m a r io  n ú m e ro  1 1 3  de  
1944, por e s t a f a  ; c o m p a r e c e r á  en tér
m in o  de diez d ía s  an te  el J u z g a d o  de 
In s t ru c c ió n  de. A v i la  p a r a  p re s ta r  in
d a g a t o r ia  y co n s t i tu ir se  en p r is ión .

2.498 .

6 227
N O B O ,  L e o p o ld o  ; t i t ir i tero  a m b u 

la n te , ,  cu y o  s e g u n d o  apel l id o  v d e m á s  
c i r c u n s ta n c ia s  no c o n s ta n  , p rocesad o  
en s u m a r io  n ú m e ro  óo de 1944, por 
ro b o  de m etá l ico  ; c o m p a r e c e r á  en tér
m in o  de diez d ía s  ante  el J u z g a d o  de 
In st ru cc ió n  de A v i la ,  pajra p resta r  in
d a g a t o r i a  y co n s t i tu i r se  en  p r is ió n .  ••

- 2.499.

6.228
R A L M I R E Z  M O T O ,  P e d ro  ; de t re in 

ta  y seis  a ñ o s ,  c a s a d o ,  g i ta n o ,  h i jo  d e  
L á z a r o  y de E n g r a c i a ,  naffeiral y ve-, 
c iño de P o n f e r r a d a ,  cu y o  a c tu a l  p a 
ra d e ro  se ig n o ra  ; p ro ce s a d o  en s u 
m a r io  126  de 1936, por h u r t o ;  c o m 
p a r e c e r á  en té rm in o  de diez d ías  a n te  
el J u z g a d o  de In st ru cc ió n  de  A v i l a ,  
p a r a  c o n s t i tu i r se  en p r is ión .

2 .500 .
6.229

M O T O  J I M E N E Z ,  F a u s t i n o ;  de 
c u a r e n t a  y \seis a ñ o s ,  c a s a d o ,  h i jo  de 
F a u s t i n o  y de  A n g e la ,  n a tu r a l  de Z a 
m o r a ,  t ra ta n te  a m b u l a n t e  ; p ro c e sa d o  
en  s u m a r io  1 3 5  de IQ42,  por  h u r  o ; 
c o m p a r e c e r á  en té rm in o  de diez d ías  
an te  el J u z g a d o  de In st ru c c ió n  de 
A v i l a .  ■,

2 . 5 0 1 .
6.230

R O M E R O  V A R G A S ,  R a m ó n ;  de 
c u a r e n t a  a ñ o s  de ed ad ,  c a s a d o ,  j o r n a 
lero, hijo  de B e r n a r d o  y de  C a r m e n ,  
n a tu ra l  de  Allar\z (O rense) ,  sin d o m i
cilio  con ocid o  ; p ro ce sa d o  en s u m a r io  
n ú m e ro  94 de 1943 ,  por q u e b r a n ta 
m ie n to  de co n d e n a  ; c o m p a r e c e r á ,  en 
té r m in o  de diez d ’'as  an te  el J u z g a d o  
de In s tru cc ió n  de A v i l a ,  p a r a  p re s ta r  
in d a g a t o r i a  y  c o n s t i tu i r s e  en  p r is ión .

2 .5 0 2 .

6 . 23-1
C A N T A R I L L A  M O N T E S ,  J u l i á n ;  

d e  t r e in ta  y cinco  a ñ o s ,  g i t a n o ,  r u 
bio , n a tu r a l  de S e v i l l a ,  c u y a s  d e m á 9  
c i r c u n s t a n c i a s  se  i g n o r a n  y  c u y a  m u .  
j e r  s e  l l a m a  J o s e f a ;  y  

M O R E N O  C A M P O S ,  M a n u e l ;  de* 
c u a r e n t a  a ñ o s ,  g i t a n o ,  m o re n o ,  n a 
tu ra l  de U t r e r a s ,  c u y a  m u je r  se  l la 
m a  M a r í a ,  d e s c o n o c ié n d o se  s u s  c i r 
c u n s t a n c i a s  y  e l p a r a d e r o  ,de a m b o s ; 
c o m p a r e c e r á n  en  el t é r m in o  d e  d iez  
d ía s  a n t e  el J u z g a d o  d e  In s t r u c c ió n  
d e  A y a m o n t e ,  ipara c o n s t i t u i r s e  en 
p r i s ió n ,  a c o r d a d o  en el s u m a r i ó  de 
19 4 $ ,  p o r  h u r to  d e  c a b a l le r í a s .

3 -31$

6.232
C A R R I L L O  A L O N S O ,  J o s é ;  de

c u a r e n t a  y c in c o  a ñ o s ,  h i jo  d e  J o s é  
v de C a r m e n ,  n a t u r a l -' y  v e c in o  de 
A lm e r ía ,  m a r m o l i s t a ,  q u e  h a b i t a b a  
en l a  ca l le  del D e s c a n s o ,  25, no s a b e  
leer  ni e s c r i b i r ; c o m p a r e c e r á  en  el 
t é rm in o  de diez d ía s  a n te  la A u d ie n 
c ia  P r o v in c ia l  de A lm e r í a  p a r a  c o n s 
t i tu ir s e  en p r is ió n ,  d e c r e t a d a  en c a u 
sa  40 de 19 4 3 ,  s o b r e  a b a n d o n o  de f a 
m il ia .

3-3I7- '
6.2S3

. M O T O S  J I M E N E Z ,  V a l e n t í n ;  de 
c in c u e n t a '  y un a ñ o s ,  v iu d o ,  g i t a n o , '  
n a tu ra l  de  V a l l a d o l id ,  s in  d o m ic i l io  
con ocido ,  f u g a d o  de la cá rc e l  de 
F u e n t e s a ú c o  la  n o ch e  del  10  de s e p 
t ie m b re  de 1942 ,  c u y o  a c tu a l  p a r a 
d ero  se  i g n o r a ;  c o m p a r e c e r á . en tér
m in o  de diez d ía s  a n te  el j u z g a d o  
de I n s t r u c c ió n  de A lb a  d e  T o r m e s  
p a r a  ser  re d u c id o  a p r is ió n  y  r e s 
p o n de r  de los c a r g o s  q u e  le re s u l ta n  
en el s u m a r i o  47  de 1942 ,  por  robo.

3 - 403 *
6.234

R A M I R A Z  J I M E N E Z .  E m i l i o ;  de 
t re in ta  y c u a t r o  a ñ o s ,  c a s a d o ,  g i t a 
no, n a tu r a l  de S a l a m a n c a ,  sin  d o 
m ic i l io ,  fu g a d o  de  la  c á rce l  de F u e n 
te s a ú co  la n oche del 10 .d e  s e p t ie m 
b re  de  1942, c u y o  a c tu a l  p a r a d e r o  se 

: i g n o r a  ; c o m p a r e c e r á  en té rm in o  de 
d iez d ía s  a n te  el J u z g a d o  de In s . .  
trucc in  de  A lb a  de  T o r m e s ,  con el 
fin de  ser  re d u c id o  a p r is ió n  y  re s 
p o n d e r  de los c a r g o s  q u e  le re s u l ta n  
en el s u m a r i o  47 do 1942, por  robo.

3 -404 *

6.235
D O M I N G U E Z *  T O R R E S ,  J o s é ;  

de c u a r e n t a  y d o s  a ñ o s ,  h i jo  de A n 
tonio  y de  A n a ,  so lte ro ,  n a t u r a l  de 
M á l a g a ,  v e c in o  de A l g e c i r a s ,  h o j a 
la tero ,  p r o c e s a d o  en  c a u s a  106  de 
1944, s o b re  t e n ta t iv a  de r o b o ; c o m 
p a r e c e r á  a n t e  la  A u d ie n c ia  P r o v i n 
cial  d e  C á d iz ,  p a r a  c o n s t i t u i r s e  en 
p r is ió n .

3 - 405 *
• 6.236

V I L L A L B A  R O M E R O ,  E u g e n i o ;  
de- c u a r e n t a  y t r e s  a ñ o s ,  c a s a d o ,  q u e  
r e s id e  en  M a d r id ,  ca l le  de N a v a r r a ,  
n ú m e r o  2, y  ú l t i m a m e n t e  en B a r r i o  
L u c e r o ,  t é r m in b  C a r a b a n c h e l  B a j o ; 
c o m p a r e c e r á  a n t e  el J u z g a d o  de I n s 
tru c c ió n  de A lc a lá  de H e n a r e s ,  p a r a  
se r  r e d u c id o  a p r i s ió n ,  d e c r e t a d a  en  
c a u s a  7 3 ,  de 19 4 5 , ,  por  h u r t o .

2 .038.
6.237

Z A R Z U E L A  J I M E N E Z ,  M i g u e l ;  
de  t r e i n t a  y  s e i s  a ñ o s ,  so l te ro ,  h i jo  
de. M i g u e l  y  dé F r a n c i s c a ,  del  c a m 
po ,  n a t u r a l  de A r c o s  de  la  F r o n t e r a  
y  v e c in o  q u e  fu é  de V i l l a m a r t í n ,  y  
c u y o  a c t u a l  d o m ic i l io  o p a r a d e r o  se 
d e s c o n o c e ;  c o m p a r e c e r á  e n  e l  té r 

m in o  d e  diez d ía s  a n t e  e l  J u z g a d o  
de I n s t r u c c ió n  de A r c o s  de la  F r o n -  
tra ,  s i to  en  la ca l le  de R a m ó n  y C a -  
j a l ,  n ú m e r o  5, al  o b je t o - d e  ser  c o n s 
t i tu id o  en  p r i s ió n ,  d e n o t a d a  por la  
A u d i e n c i a  P r o v i n c i a l  de C á d iz ,  por  
a u to  d e  f e c h a  13  de o c tu b re  de 1944, 
en s u m a r i o  190  de 1 9 4 1 ,  por  h u r t o .

1 .9 6 2 .
6.238

C A R R I O N  G A R C I A ,  P i l a r ;  de
u n o s  d ie c i s é is  a  d ie c i s i e t e  a ñ o s ,  so l
te r a ,  d e  a c e n t o  m a d r i l e ñ o ,  . m o r e n a ,  
q u e  qn la  n o c h e  del 30  al 3 1  de d i 
c i e m b r e  ú l t im o  a b a n d o n ó  el d o m ic i 
lio d o  A n t o n io  T r i n i d a d  M a r t in  ; p r o 
c e s a d a  en  s u m a r i o  2 de 1944, s o b re  
h u r t o ;  c o m p a r e c e r á  en  t é r m in o  de 
d iez  chas a n t e  el J u z g a d o  de I n s 
t ru c c ió n  de A l g e c i r a s ,  p a r a  r e c ib i r le  
d e c la r a c ió n  i n d a g a t o r i a  y c o n s t i 
tu irse  en pris ión  d e c re ta d a - ;

G O N Z A L E Z  A L i é G R t v ,  C a r l o s  J o 
s é ;  d e  t r e in t a  a ñ o s ,  s o lte ro ,  d e l in e a n ,  
te, n a t u r a l  d o  C a s t r o  .U r d í a l e s ,  .Hijo 
de C a r l o s  y  M e r c e d e s ,  c u y o  a c t u a l  
p a r a d e r o  se i g n o r a ; c o m p a r e c e r á  
a n t e  el J u z g a d o  de In s t r u c c ió n  de A l 
g e c i r a s ,  p a r a  c o n s t i tu ir se  en  pr is ión ,  
^ de cretad a  e n  s u m a r l o  1O7 de-~'i:943, 
sobre h u rto  ; .

P U E R T A S  B A Ñ O S ,  V i c e n t e ;  d e  
c u a r e n t a  y  s ie te  a ñ o s ,  j a s a d o ,  b o 
tero  a m a r r a d o r ,  q u e  se e n c o n t r a b a  
p re so  «en el D e p ó s i t o  M u f l i d  pal de  
esta- c iu d a d  y  so f u g ó  del m is m o  en 
l a .  n o c h e  del 26  al 27 de a b r i l  ú l
t im o ,  c u y o  a c t u a l  paradero* se i g n o 
ra  ; p r o c e s a d o  en s u m a r i o  98 de  1944,  
por q u e b r a n t a m i e n t o  de c o n d e n a ;  
co m p arece .cá  a n te  el J u r g a d o  de I n s 
tru c c ió n  de A l g e c i r a s ,  p a r a  c o n s t i 
tu i r s e  en  p r is ió n  y re c ib i r le  d e c l a r a 
ción in d aga* 'or ia  ;

P O R T I L L O  - L I N A R E S ,  F r a n c i s 
c o ;  h i jo  de M a n u e l  y C a r m e n ,  de  
d ie c i s ie te * ,a ñ o s ,  s o l t e r o ’, v a q u e r o ,  n a 
tu ra l  de M á l a g a  v v e c in o  de M a d r id ,  
c a l le  C a r n e r o ,  n ú m e r o  5 ;  p r o c e s a d o  
en s u m a r i o  129 de 1 944, s o b re  h u r t o ;  
c o m p a r e c e r á  ante* e l  J u z g a d o  de I n s 
tru c c ió n  de A l g e c i r a s ,  p a r a  c o n s t i 
t u i r s e  en  p r i s ió n  y r e c ib i r le  d e c l a r a 
ción in d a g a t o r ia  ;

V I V A S  B R A V O ,  J o s é ;  de v e i n t i 
t ré s  a ñ o s ,  s o l te ro ,  m e c á n ic o ,  h i jo  de  
D a v i d  y  C a r m o n ,  n a t u r a l  y  v e c in o  de 
M o t r i l ;  p r o c e s a d o  e n . s u m a r i o  n ú m e 
ro  90 d e  1944, so b re  r o b o ; c o m p a r e 
c e r á  a n t e  el JuzgaT to  de ' I n s t r u c c ió n  
de A l g e c i r a s ,  p a r a  r e c ib i r le  d e c l a r a 
ción v c o n s t i t u i r s e  en  p r i s ió n  de

c r e t a d a ;
B A R O  M A R Q U E Z ,  A n d r é s ;  de 

v e i n t i t r é s  año,s; h i jo  d e  F r a n c i s c o  e  
I s a b e l / n a t u r a l  de  V e j e r  de la  F r o n 
t e r a ,  s o l t e r o , - j o r n a l e r o ,  v e c in o  d e  A l-  
g e c L a s *  con d o m ic i l io  e n  V í l l a v i e j a ;  
p r o c e s a d o  e*n s u m a r i o  83  de 1944 ,  
s o b r e  e s t a f a ; c o m p a r e c e r á  a n t e  e l
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Juzgado de Instrucción de Algeciras, 
para constituirse en prisión y recibir
le declaración indagatoria;

JIM E N E Z  JIM E N E Z , Francisco; 
de veintinueve años, soltero, del 
campo, natural y vecino de San Ro
que, con domicilio en el Huerto del 
Cura, hijo de Diego y de Ana, fu-, 
gado del Depósito Municipal de esta 
ciudad en la noche del 18 al 19 de 
enero últim o; procesado en causa nú- j 
mero 160 de 1943, sobre hurto y es-1 
ta ta ;  comparecerá ante e l  Juzgado j 
de Instrucción de Algeciras, para | 
constituirse en prisión decretada; ■ 

H E R E D IA  M O LIN A (a) «Juan el 
Chico», Ju a n ; de cuarenta y tros 
años, hijo de José y M aría, natural 
de Málaga, vecino de La Línea, sol
tero, jornalero;

Ü R 1 H U EL A  FE R N A N D E Z , Ju an ; 
gitano, de cuarenta y seis años, hijo 
de Antonio y do María, natural de 
Jerez de la Frontera, vecino de Má
laga, soltero, jornalero, y

H E R E D IA  H E R E D IA /Ju a n  Jo sé ; 
gitano, de diecisiete años, hijo de 
Juan y Carmen, natural de Marbe- 
lla, vecino de La Línea, soltero, jor
nalero ; procesados en sumario núme
ro 61 do 1944, sobre hurto; compa
recerán ante él Juzgado de Instruc
ción de Algeciras, para constituirse 
en prisión- decretada.

2.039.
6.239

R O D R IG U E Z  F L O R E S  (a) «El 
Espuma», Ju a n ; de diecisiete años, 
soltero, hijo, de Rafael y de Ana, 
natural y vecino de Almería, sin do
micilio conocido y domiciliadq últi
mamente en A lm ería; procesado eri 
sumario 112  de 1943, sobre hurto; 
comparecerá en el término de diez 
días ante ol Juzgado de Instrucción 
número dos de /Almería, para cónsti- 

. tuirsfe en -prisión y responder de los 
cargos que le resultan bkjo apercibi
miento dé ser declarado rebelde.

2.041.
6.240

ALABAU  A R CE, L u is; que tuvo 
•u último domicilio en la calta de 
Encorts, trasto octavo, número i£, 
de Valencia; procesado en sumario 
número 20 de 1042, sobre hurto ; com
parecerá en el término de ocho días < 
ante el Juzgado de Primera Instan- : 
cía e Instrucción de Ayora, para 
constituirse en prisió^. <

6.241
ARENAS. M O NTES (a) «El Ca- 

ra», Juan; de diecisiete años, sol- 1 
tero, natural de Montllla, vecino de 1 
Málaga, plaza de San Pedro, núm^- j 
ros 8 y 10; procesado en sumario 1 
númerp 80 de 1944/. sobre robo; com- ; 
parecerá ante el Juzgado de Instruc- <

ción de Algeciras, para constituirse 
, en prisión y prestar declaración inda

gatoria.
2.079. 6.242
M A R TIN  D IAZ (a) «Cañada», 

Ju a n ; de veintidós años, hijo de Do
mingo y de Ana, natural de Villa- 
nueva de Castillejos, vecino do ídem, 
del campo, soltero, cuyo actual para- 
dero se ignora; procesado en suma
rio 48 de 1943, por robo; compare- 

¡ cerá en el término de diez días ante 
el Juzgado de Instrucción de Aya- 
monte. !

2 .116 .
6.243

P R tE T O  TAMA YO,' Enrique; de 
cincuenta y un años, hijo de Juan 
y de Josefa, natural de Isla Cris
tina, vecino de ídem, barriada R o
mán Pérez, marinero, soltero, cuyo 
actual paradero se ign ora; procesado 
en sumario 16 de 1942, por hurto y 
robo; comparecerá en el término de 
diez días ante el Juzgado de Instruc
ción de Ayamonte.

2.187.
6.244

D ELG A D O  N IETO , Ju a n ; de die. 
cisiete años,.'hijo de Juan y de Ma
ría, natural de Almería, soltero, ve
cino de Almería, domiciliado última
mente en ídem ; procesado en suma
rio 75 de 1944, sobre robo; compa
recerá en el término de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción nú
mero uno de Almería.

2.235,
6.245

A R JO N A  R O JA S (a) «Bolo», 
fran cisco ; de veintiún años, hijo de 
Manuel y . Carmen, soltero, natural 
de Antequera (M álaga), vecino que 
fué de ídem, del campo, cuyo ac- 
tuál paradero se ignora; compare
cerá en el término de diez días ante 
el Juzgado de Prim era Instancia e  
Instrucción de Antequera, en la cau
sa número 165 de 1943, por hurto. 

2.488.
6.246

LA D V EN A N T P A LLA S, Rafael; 
vecino de> Valencia; comparecerá en 
el término de ocho día* ante el Juz
gado de Primera Instancia e Ins
trucción de Ayora, para constituirse 
en prisión y practicar diligencias su
mariales a consecuencia del sumario 
número 41 de 1944, sobre malversa
ción de caudales públicos.

3.443.
6 .247

SA N C H E Z C R U Z , Jesús; al pa
recer de profesión tornero y con do
micilio en Ascensión- Castell, 4, cu
yas demás circunstancias se igno
ran ; procesado en sumario 173 del 
año 1944, por esta fa ; comparecerá 
en él término de diez días ante el*

 Juzgado de Instrucción de Alcalá de
■ Henares.

2.603.
6.248

B A R R U L L  JIM E N E Z , Benjam ín; 
natural de Madrid, hijo de Juan José 
y de Encarnación, de veinte años,

■ casado, tratante, vecino de Madrid, 
domiciliado últimamente en calle’ 
Pignatelli, 2 u 1 1 ;  procesado on su
mario 27 de 1944, por tentativa de 
robo; comparecerá en el término de 
cHez días ante el Juzgado de Ins
trucción de Alcalá de Henares.

2.604.
, 6.249

NOCI H U E T E , Ubaldo; de vein
tisiete años, hijo de Enrique y F'o- 
ra, natural de Campillo de Llerena, 
casado, con domicilio últimamente 
en Canillejas, calle de San M auri
cio., 1 1 ,  cuyo paradero se ignora; 
comparecerá’ ante el Juzgado de Ins
trucción de Alcalá de Henares, para 
ser reducido a prisión, en la causa 
número .335 de. 1944, Por abandono 
de familia. . ,

2.606.
6.250

L E A L  B ET A N C O R , M auricio; do
miciliado en el Puerto de la Luz, da 
Gran Canaria, jornalero, mayor de 
edad ; procesado en causa 32 de 1943, 
por robo ; comparecerá . en término 
de cinco días ante el Juzgado de Ins
trucción de Arrecife, para ser cons
tituido en prisión provisional, acor
dada por la Superioridad, en carta- 
orden procedente del rollo de la in
dicada causa.

2.634.
6.251

P L A C E R E S RO BAYNA, 
natural de Haria, con domicilio en 
Mala (Lanzarote), hijo de José y de 
Francisca, de veinte años, jornalero, 
procesado en causa 2 de 1944, por 
robo ; comparecerá en término de 
cinco días ante el Juzgado de Ins
trucción de Arrecife, para ser cons
tituido en prisión, por haberla’ acor
dado la Superioridad en el rollo de 
la mencionada causa.

J.635.
6.252

N AVARRO  PA D ILLA , Emiliano; 
mayor de edad, casado, empleado, 
vecino de Socuéllamos (Ciudad Real) 
y cuyo actual paradero se ignora j 
procesado en causa 180 de 1944, por 
estafa; comparecerá en el término 
de diez días ante el Juzgado de Ins
trucción de Alcázar de San Juan. 

a.669.
6.253

SA N C H E Z DIAZ, Juan; de die
ciocho años, hijo de Luis y de Ma
ría, natural de Almería soltero, he- 
rrero, vecino de Almería, domicilia
do últimamente en ídem ; procesado



Anexo único.—Núm. 111 B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S  T A D O P á g i n a  1 3 7 7

• en s u m a r i o  3 1 1  de 11)41, por l u i r l o ;  
c omparecerá  en término de diez d ú o  
ante  el J u z g ad o  de Instrucción n ú 
mero uno de Al mer ía ,  a fin de» e m 
plazarle.

2.07
6.254

A C E D O  M A R  y e  E S  (a) «R iego» ,  
Ant o ni o ;  vecino dé Hornachos ,  don
de tuvo si: últ imo domici l io y cuso  
actúa) p a m d c i o  se i g n o r a ;  c om pa r e
cerá en o! termino de diez d ;as  ante 
ci J u z g ad o  de instrucción de Almen- 
drak' jo,  a responder de los c arg os  
q u e  le re>ultón en c au sa  229 de icqq;  
sobre hurto de tres cerdos.

2 .8 23 . '
6.255

S A N C H E Z  C l  E \  A S ,  M a n u e l ;  de 
ve in tisé is  años,  hijo  de Antonio y 
de A na, naturpl de Saucc.jo ( S e v i 
lla) ? casado, albañil ,  vecino de Sa u -  
cejo,  dom icil iado  ú lt im am ente  en 
í d é m ; procesado en sum ar io  n ú m o  
ro 153 de 193?, sobre r o b o ;  yompa- 
recerá  dentro  del término de diez 
d ías  anto ei Ju z g a d o  de Instru cc ió n '  
núm ero  uno de A lm er ía ,  a fin de 
em plazarle .

2 .843.
6.256

. . G E N O V A  F R E I R E ,  R o s a l í a ;  de 
c u a re n ta  años,  h i ja  de S a n t ia g o  y de 
M anu e la ,  na tu ra l  do S a n t ia g o ,  do
m icil iada  ú lt im a m en te  en V i g o ; pro
cesada en sum ario  3 1  de 1945, por 
e s t a l a ;  c o m parecerá  en e«l término 
de diez días  ante  el j u z g a d o  de In s 
trucción nú m e ro  uno de V ig o ,  p a ra  
not if icar le  auto  de procesam ien to  y 
const itu irse  en  prisión.

2 .987-
6.257

G O N Z A L E Z  C A L E R O ,  Francis- 
c o ; natura l  de T e t ir  (Puerto  de C a 
b r a s ) ,  do m ic il iad o  en dicho pueblo  
y  ú lt im a m ente  en S a n t a  C ruz  de 
T e n e r i fe ,  barr io  o carretera  de Sa n  
L á z a r o ,  12,  de! término munic ipal 
de L a  L a g u n a ,  de veinte años ,  h i jo  
d e  J u a n  y de R o s a ,  jo rnalero ,  con 
instrucción ; procesado en c a u sa  nú
m ero  35 de 19 4 3 , por r o b o ;  co m p a 
recerá  -en térm ino de cinco d ías  ante  
el Ju z g a d o  de Instrucción de A rre 
cife ,  p a ra  ser  constitu ido  en prisión.

2.827. 6.258
G O N Z A L E Z  C A L E R O ,  F r a n c i s c o ; 

natura! de T etir  (Puerto  de Cabras) ,  
domicil iado en dicho pueblo y última
mente en S a n ta  C ru z  de T ener i fe ,  c a 
rretera de Sa n  L á z a ro ,  12 ,  del térmfnó 
municipal de L a  L a g u n a ,  de veinte 
años, h i jo  de J u a n  y  de R o sa ,  jorná- 
íero, con instrucción : procesado en 
c au sa  30 de 1043,  P ™ "  r0*)O: com pa
recerá en término de cinco dfas  ante 
el Juz gado  de Instrucción de Arrecife , j 
para' 'constituirse en prisión. <

2-826

6.259
G R A C H A  J U A N ,  J u a n a ;  de dieci

nueve años, hija de Jerónim o y de 
M aría ,  natural y vecina de (Roquetas 
de M ar ,  no sabe leer ni escribir ; pro
cesada en causa 66 de 1943, sobre ro
bo ; com parecerá  en término de diez 
días ante el Juz gado  de Instrucción 
número 1 de Almería , pa ra  cónstituir- 
s en prisión.

2-07
6.260

M A R T I N E Z  L A L ; D I N ,  P i l a r ;  do 
diecisiete anos, sol iera,  sus labores, 
1.Mural y vecina (le Z a ra g o z a ,  cuyas  

.dem ás 'circunstancias  y paradero se 
•ignoran ; com parecerá en cr! término 
de diez días ante el Ju z g a d o  d-e Ins
trucción númego 1, de Z a ra g o z a ,  para 
const iturse  en prisión, por sum ario  
9 de 1945, sobre hurtos.

3-310.
6,261

D E N C A S  F U  L L A N A ,  G a b r ie l ;  de 
veintisiete años, soltero, panadero,  
hijo de Pedro y Mónica, natural de 
Alaró (B aleares)  y vecino de Pa lm a 
de M allorca,  cuyo actual domicil io  y 
paradero  se i g n o r a ; com parecerá en 
el plazo de diez días  ante el J u z g a 
do de Instrucción núm ero  d o s  de 
Z a r a g o z a ,  sito en R a d icad o res ,  56, 
al objeto de const itu irse  en pr is ión ,  
en sum ario  138  de 1944, s ° b r e  hurto.

3-3” -
2.262

1M A R T I N E Z  L A U D I N ,  R i la r ;  de 
diecis iete  años, soltera, h i ja  de E v a 
risto y . Fe l ip a ,  natural y vecina de 
Z a ra g o z a ,  cuyo  actual paradero se 
i g n o r a ; com parecerá dentro del tér
mino d e  diez días  ante  el Ju z g a d o  
de Instruccón número dos de ^ ara-  
goza, sito en Pred icadores,  64, para  
constituirse en prisión, como e n ca r 
tado en el sum ar io  79 de 1945. sobre 
hurtó.

3-3bS.. 6.263
C A R M O N A  R U L L ,  P e d r o ;  de cin

cuenta y cinco años, electricista, na
tural,  y  vecino de A lm ería ,  hi jo  de 
B a s i l io  y  D o lo re s ;  cuyo actual pa ra 
dero se i g n o r a ; com parecerá dentro 
del térm ino de diez días ante el J u z 
gad o  de Instrucción número dos de 
Alm ería ,  p a ra  const itu irse  en prisión, 
com o encartado  en sum ario  12a  de 
*945» robo.

2 . 7 1 5  b is.  j
6.264

C A R R E JO  SANCH EZ, S a l v a d o r ; :  
de veinticinco años, soltero, h i jo  de 

' J o s é  v  de R e g la ,  del campo, natural 
| de C h ic la n a  y vecino que  fué  de la  

m ism a población, cuyo actual d-omici- 
j lio o paradero  se desconoce ; compare- 
. cerá anrv ef Juzgado de Instrucción 
de Arcos de la Frontera ,  sito eo  calle

! Ram ón y C a ja l ,  5, al ■ objeto <ir ser 
constituido- en prisión, decretada tn 
sumario 91 de 1942, poi hurto.

3, <33
6.265

1 F R O N T I Ñ A N  F E R N A N D E Z ,  J e 
s ú s  ; d e  v e i n t i d ó s  a ñ o s ,  h i j o  d e  J e s ú s ,  
s o l t e r o ,  m u t i l a d o ,  n a t u r a l  d e  Z a r a g o 
za  y v e c i n o  d e  Madr i d , ,  c o n  d o m i c i l i o  
e n  c a l l e  de  G e r a r d o  G o i d ó n .  1.0, c u -  

: vo  p a r a d '  r o  ve d c - u > i v e <■ ; c o m p a r e c e r á  
¡ a n t e  <1 J u z g a d o  d e , 1 m-fun-ión d e  A l 

c a l á  de  l l e n a !  »-hi p a r a  s n  r e d u c i d o  a 
prisión, en la 1 1 3  de 1045. Ix , f
cs-tafa. ,

3 2.,6
6.266

F E R N A N D E Z  ME R E D I  A. Ju 'm  * 
de cuarenta v dos años, 'soltero, hijo 
de José  y de M a n a , . nai u ra ’ d ' 1 I.ai 
L ínea de la Concepción v vecino que 
fué de esta ciudad de Arcos de la 

I Frontera ,  en calle Nieves, y cuyo ac- 
•tual domicilio o paradero se descono
ce ; procesado en o] sum ario  seguido 
por el Ju z g a d o 'd e  ■ Instrucción de Ar
cos cR la Frontera  con el núm. 63 de 
1944, Por rnbo -de un reloj v cadena ; 
comparecerá ante el mismo Juzgado ,  
sito en calle R a m ó n  y C a ja l ,  5, en el 
término de diez días, para  ser reduci
do a prisión.

3 .2 10
6.267

S A E Z  M A R T I N ,  G erm án  ; de unos 
. treinta v cinco años, natura! de He- 
| rreros de Su so  (Avila), que se dice 

v endedor ' autorizado de Loter ías  y re
sidir en M adrid, calle del Doctor E s-  
querdo; núm. 83,  cuyo actual pa rad e
ro se ignora ; procesado en sum arlo  
ño de 1944, sobre estafa ; com parece
rá en término de d:oz días ante el J u z 
gado de Instrucción de Arévalo , para  
constituirse .en prisión.

3 .2 1 1
i ■ ' ' 6.268
| B A R D A L A  P E R N A L .  F é l i x ;  de 
j cuarenta y tres años, hijo do Anee] y 

Obdulia, casa d o  con Gertrudis Pérez 
1 González, natura! v vecino de C a ñ ta -  

racillo,  p a r i d o  judicial de Peñ aran d a  
de B racam en te  (Sa lam anca) ,  albañil,  
con instrucción ; estatura medmna, co
lor moreno, oíos castaños,  pelo negro, 
nariz ach atada ,  boca - re g u la r ,  cuvo 
actual paradero se ignora : procesado 
en causa núm. 7 de 1042. por robo ; 
com parecerá dentro del término de 
diez d ías  a n te  el Ju z g a d o  de instruc
ción de Arévalo ,  p a ra  constituirse en 
prisión.

3 .2 12

6.269
G A R C I A  S U A R E Z ,  Jo r g e  L u ís  ; 

de treinta años, cacado, barbero, na
tural y  vecino de AvKlés. v que se dice 
se ausentó hace cosa de año v medio  
a León ,  ignorándose su actual pa ra 
dero : procesado* en sum ario  58 de 
tp43, por abandono de familia  : r o m - 7 
parecerá dentro del término de ocho
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días en el Depósito Municipal de Avi- 
lés, para ser reducido a prisión.

3-213
6.270

G A R C IA  V E G A  (a) «Manolín», 
Manuel ; de cuarenta a cuarenta y cin
co años, natural y vecino de Gijón, 
y - puyas demás circunstancias y pa
radero se ignoran ; procesado en su
mario 24 del corriente año, por robo ; 
comparecerá en término de ocho días 
en el Depósito Municipal de Avilés, 
con* objeto de ser reducidora prisión.

3-2 1,4
6.271  •

O R T E G A  R A M IR E Z , Manuel de 
la Santísim a T rin id ad ; de cuarenta 
y tres años, hijo de Cristóbal y de 
Ana, casado, naU rai de' C artam a, 
vecino de Algcciras, del cam po; com . 
parecerá ante la Audiencia Provincial 
de Cádiz, para constituirse en pri- 
sión, por causa 130 de 1942, sobre 
hurto.

3.406
6.272

P R A D O S F E R N A N D E Z , R icar
d o ; h ijo .d e  Francisco y de Rosa, 
natural de Alm ería, vecino de Bar- 
celuna, chófer, que habitaba en \e l 
paseo del Triunfo, 16, 3 .0, saber leer 
y escrib ir; com parecerá en el térm i
no de diez días • ante la Audiencia 
Provincial de Alm ería, para consti
tuirse en prisión, acordada en causa 
306 de 1936, sobre estafa.

3.408. •
6.273

G O N Z A LO , cuyos apellidos no 
constan ; de cuarenta años, moreno, 
estatura regular, viste traje de pana 
\\ gorra visera, gitano, sin domicilio 
conocido ; comparecerá en término de 
diez días ante el Juzgado de Instruc
ción . de Allariz para constituirse en 
prisión, como procesado en sumario 
1 1  de 1945.
. 3-409-

6.274
B A R R O S  E S T E V E Z , B en ito ; na

tural de Junquera de Ambía, 6oltero(, 
sastre, de treinta y siete años, hijo 
de Constantino e Indalecia, estatu
ra más bien baja, configuración an
cha, nariz recta, ojos ; azules, boca 
pequeña, oreja corriente y pelo cas
taño, domiciliado últim am ente en 
Junquera de A m bía; comparecerá en 
término de diez días ante el Ju z g a 
do de ’ Instrucción de Allariz, para 
constituirse en prisión, como proce-) 
sado en causa 54 de 1944, sobre ho
micidio.

3 - 4 1 0 -
6.275

P E D R O , cuyos apellidos no cons
t a n ; de^cuarenta y cinco años, 'alto, 
delgado, ojo9' azules, viste traje de 
pana v gorra visera, gitano, sin do
micilio conocido; com parecerá en el

término de diez días ante el Juzgado 
de Instrucción de Allariz, para cons
tituirse en prisión, como procesado 
en sum ario 1 1  de 1945, por hurto y 
lesiones,

3 .4H .
6.276 .

V ID A L  P O R T E L A , Jo aq u ín ; hijo 
de Manuel y de M aría, de diecinue
ve a ñ o s ,. soltero, natural de Sevilla, 
sin ninguna ocupación, cuyo actual 
paradero, se ignora ; com parecerá den
tro del término de diez días ante el 
Juzgado de Instrucción de Anteque
ra, para constituirse en prisión, co
mo procesado en causa 12S de 1942, 
sobre hurto y corrupción de menores.

3-4 I3-
6.277 -

F O R A S T E  O L IV A , M anuel; de 
diecinueve años, soltero, hijo de Jo a 
quín y Angela, natural de Prem iá de 
Mar, sin profesión ni domicilio co
nocidos ;

G A R C IA  G A L L E G O , Jo s é ;  cuyas 
domá9 circunstancias se descono-
cen ; y

E l sujeto apodado «La Aragone
sa)); comparecerán dentro del térm i
no de diez días ante el Juzgad o de 
Instrucción de Arenvs de M ar, a fin 
de constituirse en prisión, en sum a
rio 11  de 1945, sobre robos.

3-486-

ANULACIONES 
Juzgados Civiles

6.278
El Juzgado de Instrucción de R ia- 

za deja sin efecto la requisitoria re
ferente al procesado Eduardo Martín 
Sanz, por haber sido detenido.

2 1.155 -A . J .

E D I C T O S  
Juzgados Militares 

 6.279
R U IZ  M A N ZA N O , A ntonio; hijo 

de, Antonio y de Rosario , dom icilia
do últim am ente en la calle del Co- 
rralillo de San M iguel, n  ; com pare
cerá en el plazo de diez d ías, a par
tir de la publicación *del presente an
te este Juzgado M ilitar Perm anente 
y de plaza de Toledo, , sito en la plan
ta baja de la Diputación Provincial, 
para deponer en .diligencias previas 
instruidas contra I.os G uardias civi
les Manuel Ceballos A yala y M iguel 
Alcaide ^Pino; caso de no com parecer 
dentro del plazo señalado, le pararán 
los ¡perjuicios a que hubiere lu gar en 
derecho. .

Er. Toledo a seis de abril de mil 
novecientos cuarenta y c in c o .— E l 
Com andante, Juez Instructor, José  
Pertinaz Ram o9.

8.449.

Juzgados Civiles

6.280
En virtud de 'lo acordado por el 

señor M agistrado en diligencia que 
instruye sobre depuración, • se cita a  
Daniel Sánchez Moreno Núñez R o
mero, p ara/ que en el término de 
treinta días, a partir del de la pu
blicación de este edicto, comparezca 
ante el Juzgado Instructor de dili
gencias y expedientes de depuración 
de Oficiales y Auxiliares de la Ad
ministración de Justic ia , sito en la 
Audiencia Territorial de Madrid, con 
el fin de recibirle declaración, bajo 
apercibimiento de lo qiTc haya ilugar 
si no lo verifica.

Madrid, 9 de abril de 1945. — E l 
Secretario (ilegible).

3-45I- 6.281
Don Angel G arcía  Estrem iana, Juez

de Instrucción .de esta ciudad y su
partido, ejerciente.

Por ej presente, y en cumplimiento 
de carta-orden de la lim a. Audiencia 
de esta ciudad, dimanante del sum a
rio número u o  de 19 31, por el de
lito d e-esta fa , contra Federico Gon
zález Gondález, natural y vecino» de 
V illavela, hoy en ignorado paradero, 
por el presente se le hace saber : Que 
en el expediente 'instruido en virtud 
de instancia presentada por el mismo 
en súplica de que lé fuese cancelada 
la nota de cohdenfa de dos meses y 
un día de arresto m ayor que le fué 
impuesta por la referida Audiencia, 
la Dirección Generajl, por delegación 
del Ministerio, se ha servido acordar 
la cancelación solicitada de la nota de 
antecedente penal que figura en el R e
gistro Central de Penados v Rebeldes.

G uadalajara, 28 de enero de 1944.— 
P  Juez, A ngel G arcía .— E l Secretario 
(ilegible).

22.921

6.282

C A Ñ A V A T E , A ntonio; del que no 
constan m ás datos, sino efue estuvo 
asociado con Eduardo H ernández S i
m al, para el negocio de obras do 
decoración, desconociéndose* su ac
tual parad ero ; com parecerá en tér
mino de cinco días ante el Juzgad o , 
de Instrucción número trece de M a
drid, sito en G eneral C astañ os, nú
mero uno, para prestar declaración 
y otras diligencias, acordadas en el 
sum ario 361 de 1944, por el delito 
de falsedad en documento oficial.

M adrid, 9 de abril de 1945. —  E l 
Juez, F ran cisco  A rias .— E l Secreta
rio, P. S . (ilegib le).

3 .270.


